
LOS FUNCIONARIOS JUD~OS 
DE PEDRO EL GRANDE DE ARAGÓN "' 

01. Motivos de elección del tema 

No es cosa fácil, al menos para mi, elegir un tema apropiado para un 
discurso, pues creo que debe reunir dos caracteristicas difícilmente con- 
jugables: de acuerdo con mis ideas ha de tratarse de un estudio cienti- 
fico, pero el hecho de que deba exponerse en una Junta pública parece 
exigir una exposición apta para ser escuchada (en todo caso, leida a 
posteriori). 

Con las imprecisiones propias de las herramientas destinadas a doble 
uso, creo que el tema elegido puede cumplir relativamente bien esta do- 
ble finalidad, porque se trata de un tema en el que he trabajado largos años 
desde mis primeros pasos en la investigación, allá por el lejano 1944 en 
que ingresé en la Universidad, sobre el que tengo escritas bastantes pigi- 
nas l, aunque circunstancias diversas y adversas me han impedido publicar 
muy poco de ello: en realidad un trabajo en el "Homenaje" dedicado a 
mi Maestro 2. Pero precisamente estas circunstancias adversas son Ias que 
han hecho posible que hoy pueda exponer una visión de conjunto sobre 
el tema, en la que, utilizando materiales de primera mano y a menudo 
inéditos, cumpla relativamente bien con el requisito de la audibilidad. 
De ahi la parquedad de las citas documentales, salvo las imprescindibles 
y las más sintomáticas: para mayores detalles habrá que esperar a la pu- 
blicación de las obras principales que antes he citado. 

1.1 Discurso leido el dia 2 1  de mavo de 1970 cn el acto dc recenrión en la Real Academia 
de B&aaa Letras. 

1. Roxaxo: R a v o ~ o  (que fue mi tesis doctoral) y Catnbxci6n a lo his$aia.de los jiidb, 
d p  lo Cmmio de Arog6n durante el rsirtodo dr Pedro al Granda (un trabajo reabzado con una 
h r a  de la Pundacibn Msrcb). 
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02. Los jwdtos al servicio del rey y del estado 

La actuación de los judios españoles es un hecho ampliamente 
conocido, sea al servicio personal del rey, sea en la maquinaria del estado, 
aunque a menudo resulte difícil determinar de cuál de estos dos casos se 
trata,debido a la confusión medieval entre patrimonio real y patrimonio 
estatal. Esta actuación es importante en sí, pero también debe tenerse 
en cuenta si se quiere valorar debidamente la historia de las comunidades 
judías españolas. A este respecto me parece obligado comentar, aunque 
sea muy brevemente, unas afirn~aciones de Régné, quien opinabaa que 
"todos los documentos de los reyes de Aragón acerca de sus auxiliares 
judios.. . habrían engrosado demasiado nuestra publicación.. . [ya que] los 
documentos referentes a los agentes judíos en nada difieren de los do- 
cumentos relativos a funcionarios cristianos y, por consiguiente, nada 
nuevo nos enseñan acerca de la condición general de las comunidades ju- , 
días". La primera valoración no sólo es cierta sino importantisima, pues 
demuestra la total igualdad social de que podían gozar los judios - a l  me- 
nos algunos judíos y en determinados momentos-; pero lo que de nin- 
gún modo puede aceptarse es la afirmación íinal, ya que en la Corona de 
Aragón y en el seno de la minoría judia, esos funcionarios constituyeron 
una categoría social tipica del siglo XIII, que nunca más volvió a existir 
en esa Corona. 

Las actividades públicas de los judios es~añoles son conocidas *, pero 
creo que nunca se ha dicho claramente y en pocas palabras que estas acti- 
vidades se manifiestan en tres campos o direcciones -a las veces con 
interferencias o dualidad de funciones-, a saber: 1." la medicina; 2.O las 
actividades que exigen conocimiento de la lengua árabe; y 3 . O  las finanzas 
y la administración. En el primero de esos campos, es decir, la medicina, 
se trata de una posición individual y aislada, que rara vez puede trans- 
mitirse a parientes o descendientes. En cambio, en los otros dos campos 
nos hallamos ante la actuación de miembros, más o menos numerosos, de 
una misma familia, adscritos al servicio oficial por influeiicia o por agra- 
decimiento a los servicios prestados al soberano por el que alguna vez he 
llamado "eje" de la familia 5. 

Detengámonos unos instantes en esos tres catnpos. La  actuación de los 

3. R%~N!,,"REI" LXII (1908), pág. 68. Sobre el diploniatario de Rkné véase ROMANO, 
DAVID: Andbns dr  los rc9errmor docvmrntol~r de Jacobr y R¿B&, "Serarad" (Madrid-Barcelona), 
X I V  (19541 247.264. 

4. Bma:  Studie*, págs. 31-33 y 173.182 y, cnieeialrnente, NnuvaP 11. ~ b g s .  221.274 
(capitulo titulado "In the nervice of the King and the Sfate"). 

5. As1 ocurre con Samuel Abeornenassé (véase ROUANO: Abenmanorrf, págs. 245-2461, con 
Jucef Rauam, Muga de Portclla y Aarón Abinafia. 

Se trata de un rasgo peculiar de la Corona de Aragbn en el siglo xisr, que 8610 uolverá 
a darse eq el xv con las familias de conversar: Cuvalleria, Snntingel, Sánchez. ete. 
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Si bien es cierto que ya en el siglo XII los documentos hablan de ju- 
dios desempeñando cargos pUblicos lo, se trata de noticias aisladas que no 
permiten reconstruir con detalle la actuación de ninguno de ellos, ni si- 
quierame atrevería a asegurar que se trata de funciones destacadas, pues 
más que funcionarios del estadq parece que sean servidores personales 
del rey. 

En  cambio, en el siglo XIII es realmente apreciable e importante la 
presencia de funcionarios judios ", que permiten calificar el periodo de 
Siglode Oro del judaismo en la Corona de Aragón, aunque no puedo 
compartir plenamente la tesis de Shneidman l8 de que los jndios fueron el 
elemento básico de un eficaz sistema administrativo libre de interferencias 
feudales, creado por los reyes entre 1265 y 1283. 

E l  auge de los funcionarios judíos se inicia durante el reinado de Jai- 
me 1, con un crecido número de bailes locales, cuya presencia continuada 
en el cargo puede se&irse le. ES más: hay una figura, la de Jahndá de la 
Cavalleria, cuya importancia fue mucho mayor de la que podría correspon- 
der a un cargo local, por rica que fuera la ciudad en que ejerciera su acti- 
vidad: Jahudá fue el gran financiero real, recompensado con numerosos 
privilegios y donaciones y a quien en 1 2 1 % ~ ~  se le concedieron en el reino 
de Aragón amplisimas atribuciones que prácticamente le convirtieron en lo 
que más adelante seria el baile general de Aragón, es. decir,. la máxima 
autoridad económico-administrativa de uno de los estados de la Corona. 

Pero el apogeo -no cabe la menor duda- de los funcionarios judíos 
se verifica en tiempos de Pedro el Grandez1 y más concretamente en la 
parte del reinado en que el Rey pudo gobernar a su antojo 12, es decir, 

16. Véase B a ~ n :  Studieil, ~ k g s .  171.175, seguido por Ncumao 11, p6gs. 229-S34 que .de- 
m& utiliza los dwumcnlos de Bbsn: ICS,  págs. 8-80. Cf. tambii'n algunos pasajes de B ~ r a :  
Xirtmy, por ejemplo, págs. 90.92. 

17. Su libar puedc segvirse gracias a la abundancia de materiales arcbiuiiticos. Cireuns- 
lancia que no se da  ara la Castilla medieval. salvo contadas execwioner como el libro de 
cuentas publicado por &isaors ~s BALLESTEROS, MERCEDES: Histovia dd rrinado da Sancho I V  
de Corfilia, val. 1 (Madrid 19221, apéndice documental (p:gr. 111 y siguientes). 

18. Eroucrta en S H N , Z < D ~ A N .  Jsn~wr.  Laa: Jms nr Royo1 B o i l i f f ~  in  Thirtesnrk Csritury 
Avogon, '"Historia Judaiea" (New York), XIX (1957). pág. 66 y reiterada en sus trabajos 
JWS in 6he Ro3.01 Adminislrotion of TJiirteentli Century Arngorr, "Historia Judaica* (Nm 
Yark), X X I  (195'1). págs. 38, 41. 51 y 52  y Pratertian of Arogon I m v y  in rha Tliirl~emth 
C ~ n t u r ~ ,  Revve des $tudes Juives-Historia Judaica" (Paris), CXXI=4. .  serie 1 (1962), 
Págs. 49 y 58. 

He discutido personalmente uin él esta eustibn y creo que $ u  tssis debe matizarre por dos 
mothor: 1.O porque ?o se ha estudiado la actuacibn de los funcionarios ctistianor uietánmr: 
Y Z . o , ~ o r ~ u e  tengo mis dudar sobre si Jaime 1 y Pedro el Grandc initauraron conrcimremonfe 
=,ir strfema. 

Para la época de Pedro el Grande véase mi nota 22. 
19. Hay que reeanwer que toda& carecemos de una obra detallada y profunda para en. 

iuifiar la Irbar de los indios en tiempo de Jaime 1, a pesar del trabajo de Bofaiull (citado 
en la nota siguieote) y de las páginas agudas que le ha dedicada Baer en Srudier (pápi. 176.178) 
Y Hii<m)l <págs. 138 y siguientes). 

20. Bor*au=~ Y FRANCIBCO DE A. DE: Jaime I Y lo$ jl<dios, en "[Primer] Congrés 
d'Hiitlirii de la Corona d'Aragb", segona p a n  (Barcelona 19131, p6gs. 865.866 (documento 
0:o XXI). 

21. Eso ya lo vio B*sa: Studim. pkgp. 179 y siguieiites. La idea esta exorenada m& cla- 
ramente en Baan: Hktory  1. pdg. 166, donde .e precisa que entre la amplia y rbigariada 
multitud de fuoeionarios de Pedro el Grande lo3 iudios constituyeron 8610 una minoria, pero en 
todo caso una minoris selecta. 

22. Estoy de acuerdo can Shncidman -estas idear me las expuso en una carta pcrsoiial- 



judios como médicos del rey y/o de la familia real -por lo tanto, sin 
relación alguna con el estad* está atestiguada casi hasta el momento de 
la expulsión. E n  aras a la brevedad me limitaré a recordar tres hechos, co- 
nocidos t d o s  : los judíos que ostentaron el titulo de alfaquin O ;  los médi- 
cos al servicio de ~ e d r o  el Ceremonioso y, finalmente, el oftalmólogo 
Cresques Abnarrabi, que operó de cataratas a Juan 11 

En cuanto al conocimiento de la lengua árabe, fue un rasgo caracte- 
ristico de los judios españoles que determinó la superioridad, decisiva, de 
esos judíos frente a sus correligionarios de otros paises. Dejando de lado 
el terreno puramente cultural, tanto literario como cientifico que no 
encaja en esta exposición, me limitaré a mencionar unos pocos hechos, 
éstos quizás menos conocidos, que demuestran la importancia histórica de 
fitncionarios judios conocedores del árabe: pienso en los enviados diplo- 
máticos a estados musulmanes lo, en los encargados de la recaudación de 
impuestos de las minorias mudéjares de la Corona l1 y, sobre todo, en los 
trujamanes. En este íiltimo aspecto la debo manifestar que, aparte de casos 
aislados anteriores 13, desde Jaime 1 a Jaime 11 está documentada la inin- 
terrumpida presencia de judios como trujamanes reales y estatales y como 
encargados de la sección árabe de la cancillería. Después no hay truja- 
manes oficiales, pero si locales, en aquellos puntos del reino de Valencia 
que contaban con una densa población musulmana, por ejemplo, en Elche, 
donde en 1314 actuaba Abrahim al-Behbehí (de quien incluso nos ha lle- 
gado un texto autógrafo en aljatnia liebraicoárabe) l4 y en la segunda mi- 
tad del siglo Jucef Abentaurell 16. 

03. Financieros y adrninktradores jltdios 

La actividad financiera y administrativa de los judios durante el rei- 
nado de Pedro el Grande constituirá el centro de este discurso. Pero para 
enmarcarlo adecuadamente considero que no será inútil dar una sucinta 
visión del desarrollo de esa actividad en su dimensión temporal. 

6. Vhse  Ronhrio: Absnmniarsé, págs. 252-254 y A n o ~ n r , I I .  pág.,222. 
7. M ~ R T  r Sans, Io*cwix: Les ntédecitt~ j ~ i f ~  de PIIII~, vm d'Arogan. "Reuur des 

etudes Juivess (Parir), LVII (1909). 268-278. 
8. S ~ u ó a .  DE. GILLEUMI, J O S ~  N,.: C I I S M S  Abflczn.M, médico oculirta da 10 aljama I m -  

dnria. "Sefarsdu (Madrid-Barcelona), XVIII  (1918). 83-97. 
9. Véase. por ejemplo, ROXANO, UAYJDB: Le opere innrtiiichr di AIfonio X 8 l'interuanto 

deyli ebrh  (en curso de publieaei6n por la Accademia N.az.ianle dei Lincei. Roma). 
ID. Véaoe vsnaer, J.: Un smboiodm +dio da Ja<ms Ir:, Seiomd b. Mesorsé. "Scfand" 

(Madrid.Barcelooa), XI I  (1912). 121.154 Y ROIIAHO: AbenmenorrP, pisa. F2 (o., 103) Y 282. 
Noticias más ~cnerales en B ~ e a :  Studim, pasrirn y B ~ R :  Hi~torg, paasim. Veansc también 
lan S S  152 y 242 de este discurso. 

11. R o r ~ r o :  Abeimenosré, pipn. 257-258 y 269-271. 
12. Avanro los resultados de mi inédito ludios crrribo+zos )i t n i j ~ m o n e ~  de Bmbs al i  lo 

Coronn de Avagón (rsin~dos de Jaime I o Jaime 111. 
13. Véanse Ion datos que figuran co , B n e ~ :  JCS, páps. 1-80. 
4 ROMANO, DAVID: Ua terco sn uljarnio )iebraicoárobe ( E l ~ b c  1314). en curso de publica- 

ción en 1s revista <'Sefarad". 
15. Figura en la nbmina de fitncionarios de la cara de la reina Leonor de Sicilii, redactada 

en 1367 (A.C.A.. Reg. 1564, fol. 119) en Ir seecibn causa Iionoris". 



antes de que se viera obligado a aprobar el Privilegio general y otros tex- 
tos legales que dieron al traste con la participación judia al servicio del 
rey y con su intervención en las tareas de regir la Corona. Si los obstácu- 
los legales para el libre desarrollo de la actividad pública de los judíos en 
un primer momento pudieron eludirse hábilmente -no sé hasta qué punto 
Pedro el Grande y su hijo Alfonso tuvieron plena conciencia de ello-, 
no hay duda de que en el plazo de pocos años esas leyes restrictivas eli- 
minaron competidores y abrieron ancho campo para las posibilidades de 
aquellos cristianos que aspiraban a escalar puestos importantes en el servi- 
cio oficial y que hasta entonces no lo habían conseguido, en buena parte a 
causa de la existencia de una libre competencia. Abiertas tales posibili- 
dades, la burguesia, sobre todo la catalanas, no tardó en aprovecharse 
de las circunstancias, en aprender su nueva profesión, hasta el punto de que 
a fines de 128624 Alfonso el Liberal pudo prescindir casi por completo 
de sus súbditos judios en las tareas administrativas.' 

Se abre entonces un largo paréntesis que se cerrará en la segunda 
mitad del siglo XIV. E n  tiempos de Pedro el Ceremonioso se inicia un 
cierto renacer, que quizá26 deba relacionarse con la abolición del Privi- 
legio general. En realidad, se trata ahora de banqueros-financieros judios 
que desarrollan su actividad en la esfera privada, que ocasionalmente 
les acerca al Soberano y que poco a poco, en general para cobrarse canti- 
dades adeudadas, van asumiendo funciones semipúblicas -no me atrevo 
a llamarlas públicas-, porque están más al servicio del rey que del es- 
tado, pues ninguno desempeña cargos sino que la mayoría de ellos son 
familiares reales, miembros de la casa del Rey, de la Reina o del infante 
Juan 28., El más notable de estos judios es el valenciano Jafudá Alatzar ; a 
nivel inferior actúan los aragoneses ~ l a t z a r  Golluf 2T, Benvenist y Vidal 
de la Cavalleria 28, así como los catalanes Massot Avengena y Mossé 
Natán 29. 

en nue los ivdim no intervioieran en la hiaeibn de la riolitica d e  Pedro el Grande;  pero. 
una kes fijada t a l  politica contribureron r r ir l izir la ,  lo qüe vcodris  demostrada por las leyes 
res t r i~ t ivar  as 1283. ~ ñ ~ d i ~ é  que =sas leyes fueron exigidas preeisa~nente por 10s aragoneses, 
que  no eampartizn la politica del Rey, inspirada por rus consejeros sieiliñnos y a p o ~ a d a  ,Por 
l a  b u r m e r i i  catalana. Shneidman onina (Prolcctian ... o b .  54) aue "onlv mil i t a r i  ronridcrations ~. 
foried-thc Crowo to rcmoi.e ~ewi ;h  oRieia1s" 

23. La inexistencia de una bvrgvesis en la Cartilla medieval erp!ica que harta el momento 
d e  l a  expulsión los j ~ d i o r  ocuparan  puesto^ de relieve en la  admiiiistraeión: lar caros m i s  
rintnmáticor ron, quid, lur dc I saac  Abrabancl y Abraham Senior (de eoiiuerío llamado Fernando 
NGñez Coronel). que aduñmn en virperar de 1492. 

24. De~pués  de la muerte de Muta de Portella, muerto entre el  1Z.11.1286 ( R c g  6!. 
fol. 121.3) y el 20.111286 (Reg. 70, fol. 22-3, que ya Ic cita como "quondim"): Pero pieci. 
s.imente en esta Ultima fecha ~ l f ~ n r o  el  Liberal nombr6 a I s m a i l  de Portella dispensero del 
infante Pedro (Reg. 70. fol. 22.2). 

25. E6 u11 periodo en el  que a610 recientemente he a husmear. 
26. Véase una rápida cxporieidn ~Labal  eii Ncuman 11, pig .  237, ani como detalle? sobre 

cada uno. d e  ellos en BITR: JCS Y BABR: K i ~ t o v j  11 (por 10s r e r p e ~ t i v ~ ~  indices onomasticoi). 
27. Véase la breve biografia en "Salvat Universal" 1 (196O). pág. 357: 
28. Véanse las notas que sobre uno y otro he eaerit'o para Salvat Un~vcrra l" .  
29. Mossé Natán es autor d e  una eampo~ieidn paetiea sobre cl  ajedrez, escrita m ca t i l in ,  

pero conservada en traducción cartellana (Enea: ICS, pág. 307). 
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El rebrote de funcionarios judíos prosigue ligeramente bajo Juan 1 y 
Martín el Humano. Pero casi de pronto el panorama vuelve a ensombre- 
cerse. No sé por qué, quizá por las matanzas de 1391 o por el cambio de 
dinastía y la nueva orientación que ésta trajo consigo, esos judios ven que 
no pueden proseguir la carrera iniciada : a mi parecer es una de las cau- 
sas que explican muchas conversiones de principios del reinado de Fer- 
nando 1 ", coincidentes con la disputa de Tortosa. Sólo mediante la con- 
versión miembros de las familias Cavalleria, Santángel, Sánchez, etc.8' 
lograrán escalar los puestos más elevados de la administración. A los ju- 
díos fieles al judaísmo 32 POCO les queda por hacer y, salvo casos aislados a3, 

creo que puede afirmarse que a comienzos del siglo xv la clase social de los 
funcionarios judios ha desaparecido definitivamente en la Corona de 
Aragón. 

* * * 
Tras esta rápida visión cronológica de la actuación de los funcionarios 

judios, paso a estudiar el momento de apogeo, es decir, el reinado de Pe- 
dro el Grande. 

1. PRIMERA PARTE: LA ÉPOCA DE ORO (27.7.1276-3.10.1283) 

10. Generalidades 

Al advenimiento de Pedro el Grande, y tras el examen de la actuación 
de los funcioiiarios del rey anterior '4, se produce la acostumbrada remo- 
ción de funcionarios importantes (judíos y cristianos), que son sustitui- 
dos por los adictos al nuevo rey, que ha teriido pruebas evidentes de su 
fidelidad ya antes de ascender al trono, como en los casos concretos de 
Jucef Ravaya y Enego López de JassaS5 o en el más genérico del alfa- 

30. Véunre los numcroaoa trabaior publicados en "Sefarad* por F z a n d n ~  Vendrrll Gallos. 
tra, en especial Lo polilica groselifirta d d  rey D. Fernando I de dropdn. Seforsd" (Madrid. 
Barcelona), X (195D), 349-366, as; como la obra de Serrano y Sanz que citaré en Ir nata 
siguiente. 

31. Véase C*crc~s, Isioao DE rr: Libro do Aro 6% Madrid u9291 y S n a a ~ ~ o  u 
Snliz, Mnauu:  Orioanrr de 10 dominondll sspoXola en J ~ h i c a .  Nueva Biblioteca de Autores 
Españalen, 25,. Madrid, 1918. 

32. Véase ROMANO, D ~ v i n :  Los ii$dior de la Corono de A7og6n ett lo primarn nair~d dq! 
siglo XV. En "Actas y Comunieacionen ídrl I V  Congreso de Historia de la Corona de Arag6nl 
1 (Palma de Mallora 19191, págs. 239 y siguientes. 

33. Por ejemplo, d recaudador gerundense Bpnestru~ Bm.;mi.t sobre el cual debe verse 
Y ~ C E N S  VIVES, J.: E l  gra% Siridicoto v m m ~ s a  (2488-15081. Ln <iltini= ctapa del problamo agrativ 
rotolrin durante 81 reinndo dc F c r ~ n d ~  el Catdlico (Madrid 1954). especialmente págs. 124.1a7. 

34. Véase L A L ~ N D F  A B A D ~ A ,  J L S ~ S :  Lo "Purga da touln". En "Homenaje a Jaime Viccns 
Vives" 1 (Barcelona 196%. 499.523, aunque SYIO esporádicamcntc alude a eurstianes y funcio- 
narios financieros. 

Casos con&.etor de enamcii de cuentas después de la muerte del funcionario en KLÜPPEL. 
pág. 224 y nota 229 (se trala de Musa de Porteila) y A.C.A., C.R.D. Jaime 11. n.o 904 (20.2.1301). 
referente a Jucef Ravaya). 

35. De este aragon6s primero baile y merino de Huepca y más tarde baile geoeral de 
Aras&=, se consiiva un21ibio de cuentas (Madrid, Real Audemia  de la Historia, eoleccibn 
Salazar A-2). 



quin y escribano mayor de árabe. En  cuanto a los funcionarios locales 
judíos, su situación es muy variable: unos permanecen en sus cargos, 
algunos pasan a desempeñar actividades semejantes en localidades próxi- 
mas y otros quedan cesantes; pero algunos inician una carrera as- 
cendente que les llevará a ocupar puestos de cierto relieve en el ámbito, 
más extenso, de uno de los estados que componen la Corona de Aragón: 
me refiero concretamente a Muca de Portella, Aarón Abinafia y Mossé 
Ravaya ". 

Desde el comienzo del reinado de Pedro el Grande y a lo largo de 
los siete primeros años de dicho reinado, los fiincionaiios judío's fueron 
muy activos, sobre todo en la esfera económico-administrativa. E n  la ac- 
tuación de esos "administradores" hay algunos hechos que me interesa 
destacar: el primero es que la inmensa mayoría de los funcionarios -pien- 
so sobre todo en los judíos- actúan con la denominación genérica de 
"baiulus", lo que plantea el problema filológico del significado de la pala- 
bra en aquellos momentos, ya que puede equivaler -y efectivamente, 
equivale- a cargos muy distintos: tesorero, baile general de un estado, 
baile local, administrador particular. E n  realidad "baiulus" correspon- 
de a un concepto amplísimo, de contenido extraordinariamente variado, 
que depende de la persona aue ostenta el titulo y de la relación de esa per- 
sona con la autoridad que se lo concedió sa. 

Otro hecho destacable, ya aludido pero que cansidero necesario repe- 
tir y ampliar un poco, es la ascensión de quienes habían sido leales cola- 
boradores de Pedro en los duros momentos de su enemistad con Jaime 1. 
El caso más manifiesto es el de Jucef Ravaya, cuya adhesión incondicional 

. al entonces Infante está atestiguada -caso único para un judio- en una 
crónica": su carreia se inicia en la esfera privada (banquero del Infante) 
y tras un período de actividad semipública(bai1e y curia de Pedro en Ge- 
rona y Besalú, administrador de sus bienes) desemboca en una actuación 
pública importantisima: baile general, director general de empréstitos y, 
finalmente y a la vez, tesorero, consejero y familiar 41. 

36. Esta visión de conjunto eLá ya indicada cn BAEB: Hil tary  1, págs. 162.166, 
37. Eoto puede ya apreciarse en e1 periodo que una ver ( R o ~ h a o :  Royaya, págs. 50.59) 

llamé "interrepno", que. va derdc gl advenimiento de Pedro hasta su coronación. Se trataba de 
una cata necesaria cntoncer para ayreciar ripidamentc 1s impartancra de los Ravayn en la 
miquina administrativa, cata de la que ahora, al presentar los rerultados, debo prescindir. 

38. Eso ya lo vio Neuman (11, pigs. 222-223). 
39. La &rmacibn de K L ~ P P ~ L  ( ~ 6 8 .  313 y nota 159) de que el baile debe ser,muv adicto 

al rey puede debe generalizarse: viare lo que mis  adelante diga de las act~vidaden del 
tesorero. de las bailes generales y locales, ricmpre ,drsignados como baiulur". 

40. Me al Libra de las i~oblases dels (mauuicrito d~ la Biblioteca de Catalu6a, 
n.o 487, fol. 149). estudiado por C o ~ r  I ALXRTOXN, MIQUPL: El Libre da Irs. nobleres dels 
Reyr". "Esfudir Universitaris Catalanr" (Barcelona), X I I I  (1928). 485.524, Erróneamente $1 
ioanuícreta habla de hlorie(n) Ravaya y dice que e n  barcelanis. 

l .  Theraurario. fsmiliari et fidcli ruo" ( R e s  53, fol. 92"-1 1il4.11.12821) Y 
"dilectu~ ~ousiliariu~, f r m i l i a ~ i ~  et fidelis iioster ac canlere n o l r e  thesaurariur" IRLE. 53, 
fol. 81.1 [Si12.12821). 
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11. El tesorero: Jucef Ravaya 

110. Generalidades. - A  principios del reinado el título de tesorero 
aún no existe en la Corona de Aragón:Aparece por vez primera cuando , 

Pedro el Grande está en Sicilia, aunque en términos que no permiten ase- 
gurar decididamente si se refiere al patrimonio real o al erario :.la pri- 
mera persona que lo ostenta es el judío Jucef Ravaya, pero en Sicilia sola- 
mente, y su muerte allí nos impide saber si se le consideraba realmente 
tesorero de toda la Corona 44. Como otros títulos (por ejemplo, el de 
maestre racional), será importado de Sicilia a la Península y el primero en. 
llevarlo será Bernat Escrivi-Desclot, en fecha no precisable pero anterior 
al 22 de junio de 128445, aunque el más antiguo nombramiento conser- 
vado, a favor de Arnau Ca-BastidaM, sea de fines de 1286, es decir, del 
tiempo de Alfonso el Liberal. 

Jucef actuó ininterrumpidamente y en los tres reinos durante la parte 
del reinado de ~ e d i o  el Grande que él vivi8 4', y, aunque el título para 
designar sus funciones no se hallo hastalos Últimos meses de su vida y 
aun en tierra extranjera, las pruebas que sucintameiite aduciré demostra- 
rán, sin lugar a dudas, que desempeñó las misiones indicadas en el nom- 

.bramiento de Ca-Batida, así como las propias de lo que más adelante 
sería el maestre racional y otras más, no inherentes al cargo sino depen- 
dientes de la confianza del Rey en su persona. Como dirá un texto poste- 
rior 48:  " simplement . manan lo senyor rey en Pere, de bona memoria, o la 
senyora Reyna, de paraula o per missatger an Juceff o altre official que 
compras o pagas o donas alcuna quantitat o quantitatz a algu o a alguns, 
que4 manament se complia sens altra carta e sens altres manaments. Els 
comdes se reebien aytambe segons la forma damondita". 

45. Rag 52 fol. 13v.4 (22.6.1284). 
46. Reg. 64. fol. 155-1 (22.11.1286): "mneedimur ... afficiuni ihcsaurarie damvo et cvrie 

IIOPLI.". 
47. hluri6 entre el 11.12.1282 (Reg. 53. fol.. 86v.87. que le cita como vivo) y e1 30.12.1282 

(Rea. 53, fol. 104, que  ya le califica de "quondam"). 
48. A.C.A., C.R.D. Jaime 11. n.- 904 (20.2.1301), franserito ~arcialmente por Fin==: Act= 

R~ogenaMn 1 (üerlin 1908). n 6 ~ .  LX-LXI y nur sntero en ROMANO: Rovnyo, n.' LXXI. 
Estas normas wntrastau totalmente con las que se fijan en el namhiamicnto dc Ca.Bastida. 



Las actividades desarrolladas por Jucef pueden agruparse en los cua- 
tro apartados, de desigual importancia, a los que voy a referirme. 

111. Inspector de cuentas. -En primer lugar, a él le corresponde ve- 
rificar las cuentas no sólo de los bailes 49 sino también de merinos, vegue- 
res, justicias, sobrejunteros, zalmedinas, curias, administradores de sali- 
nas, etc. 50, con la facultad de poder delegar esa función en un suplente o 
sustituto el, que en Cataluña suele ser su hermano Mossé 52. señalaré que 
se trata de un cometido que a la muerte de Jucef recaerá en un cargo 
de nuevo cuño : el de maestre racional 53. 

112. Recaudador. -La actividad de Jucef Ravaya como recaudador 
está escasamente documentada porque -en el fondo, es lógico que así 
sea- son otros quienes cobraban en su nombre5*, pues él tenía faculta- 
des para delegar 65 y debió ejercerlas constantemente. 

113. Pagador. - Algo parecido ocurre con los pagos, función a la que 
alude explicitamente el texto antes citado 5e:  es elevadísimo el nGmero de 
documentos conservados que contienen órdenes disyuntivas de que pague o 
bien de que mande que bailes o recaudadores a sus órdenes paguen6?. 
Con todo, hay también alginos ejemplos concretos de pagos realizados 
por él personalmente 

114. Otras actividades.-Todo esto ilustra lo que son las funciones 
normales del tesorero. Pero la medida de la importancia de Jucef Ravaya 
viene dada por las misiones, digamos extraordinarias, que le son encomen- 
dadas y que efectivamente realiza por el hecho de gozar de la confianza 
del Rey. Estas misiones son muchas y muy variadas; pero limitándome a 

49. Caso general en Reg. 41 fol. 67.1 (4.5.1279). 
So. Los ejemplos más amplio; se hallan en Rcg. 49, fol.. 70 r 70" (4.4.1281 = MF 11, 1287) 

y R e g  58 fol. lbv. (7.4.1285 es decir despufs de su muerte). 
s i .  N; queda mogdn doc:rnento générico pera si ejemplos cipcrificoa: los mas significativos 

en Res. 41 fol. 67 (45,1279) y Reg. SO, fol. l+iv-3 (11.8.1281). que señalan que rus "dele 
gadoi" de& darle cuenta de los bñlancei examinador. 

52.  Reg. 51 fole. 41-41" (18.1.1282) y Rcg. 58, fol. 16" (7.4.1285). Este último docu- 
mento parece inkicar que hlosse Rauaya tenga igual categoria que SU hermrno; pero no hay 
queolvidar que se trata de un texto bastante posterior a La m"?rte de Jucif. 

53. Ya hc dicha que se ftafa de otra importaeibo s>clliana. El  primcr maertrc racional 
. fue Corrado Lancir, al menos desde febrero de 1283 (Reg. 54, fol. S3 = C ~ ? i a i ,  n.' DXII'), 

p~imero en Sirilia y lvtgo en la Ponlnsula. E~emplos concreto3 de cuenrss revisadas por Lrncla 
ñguran en Reg. 46, fol. 89.3 (20.6.1283), Rcg. $2, fol. 32.4 (27.8.1283) y Reg. 58. fol. 16" 
(7.4.1285). NBs farde (véase Fialre: Acta Arogonsn=o 1, pig,  LXII). aunque libre. tc+ 
cameiite el tesorero está al maertre racional (véase también Frnxe: Accq Arngonrnnn 
111, pag, XIX ~ U C  ycrra al decir que el primer maestre racional fue Matteo di Tcrmini cn 
17.11.1284). 

SS. Caso sintom5tico en Reg. SI, f o l s  41-41" (18.1.1282), en que Beinat Ercriva-Desclot 
debe cobrar cantidades que quedaran a deber los funeionar!or de~puks de haber presentado %u3 
cueotap 3 Jucef (Y a h fo~s f  Rsvaya para Cataluíii, ineluidoo Sobrarbc y Ribagorza). 

55. Por ejemplo. Reg. 42, fol. 143.5 (26.9.1279) y, mas antomatico, Reg. 46, fol. 32"-6 
6.3.1280). 

5 Véase p68. 12. 
57. Ejemplo ~ ign i f i ca t i~o  en Rcg. 46, fol. 21.2 (17.10.1279): orden a un sabreiuntero que 

ha de rrndir cuentas, de que. dcaeuentc Ins cantidades pagadas var orden del Rey o de Jucef. 
58. Por ejemplo, Res. 46, fol. 6"-5 (21.4.1279). 



las que considero más significativas señalar;: a) que "Juceffus est ma- 
gister perpetuum ad manus levandum quam ad mutuandum" es decir, 
algo así como director general de empréstitos; b) que interviene activa y 
decisivamente en el arriendo de las rentas reales asi como, c) en el nom- 
bramiento y cese de funcionarios y d) que  actúa como consejero del 
Rey en ocasiones destacadas, como pueden ser el nombramiento del pro- 
curador de Cataluña o bien las negociaciones para el matrimonio de Jai- 
me 11 O'. 

Finalmente, puede ser interesante observar dos hechos: 1 . O  que más 
a menudo de lo que lo hace el mismisirno cancillerSB muchos documentos 
expedidos por la cancillería llevaban el visto bueno de Jucef y quizás SU 

sello "; 2: que acompañó (seguramente en razón del cargo que desempe- 
ñaba) a Pedro el Grande en empresas militares como el sitio de Balaguer 
contra los nobles catalanes sublevadose% 1.a expedición que, tras tocar 
Africa, acabaría por tomar posesión del reino de Siciliae9. 

Para resumir, los lieclios más destacados que se deducen de las activi- 
dades de Jucef Ravaya, tesorero, son dos: l." que depende única y direc- 
tamente del'Rey (o del Infante); y 2 . O  que apartedel Rey y del Infante- 
heredero es la Única persona de la Corona de Aragón que actúa simul- 
táneamente y con las mismas prerrogativas e intensidad en los tres estados 
que la integran. 

A él quedan supeditados los bailes generales, los bailes locales y otros 
muchos funcionarios administrativos o no administrativos (estos Últimos, 
sólo en las facetas económicas de su función), sean cristianos, judíos o 
musulmanes. 

12. Los bailes generales 

120. ' Generalidades. - Por debajo de Jucef Ravaya y a menudo a sus 
órdenes, actúan otros tres judios: Mossé Ravaya, Musa de Portella y Aa- 

59. Rig. 43, foh. 243v.244 (44.1280). Tal funii6n también la ejerce Ca.Bastida. pero sin 
titulo y wmpani&ndola eon 0<r09'ilmcil)n%rim (V&ase KLÜPPPL, natas 89 y 90). 

60. Veare mi8 adelante, D 141. Ca.Bastida d l o  raramente lo hace (veare KL~PPBL. ~ 4 .  208. 
nota 87. 

Juccf hipo incluso una ordenación sobre el pago de las "caballcrias' o concesiones por 
bopor: Reg. 46 fol. 21.3 (18.10.1279). 

61. Por ejekpla, Reg. 48, fol. 67.1 (10.7.1280 = R ~ < ; N *  807: Vives Abenviven, guardih del 
real de Valencia) y fol. 177"-2 (9.11.1280: justicia de Ejeal. 

Ca.Basiida una sola vez ("Case KLUPPEL, pág. 208, nora 83). 
. 62. VCnnsc los tenfar aducidos en la nata 41. 

63. Reg. 39. fol. 20Ov.2 L13.6.1277): fue el noble Feriic da L i~ana .  
64. Perg. pedro 11 o.. 112 (el uimpromiro es del 18.11.1278, aunque el pergamino es una 

?pis del 11.4.1279). 
65. Era maesire Arnau de Torre (cf. Reg. 50, fol. 188~-1;  Reg. 59, fol. 29~ .u l t .~ ;  Reg. 61. 

fol. 121.3- cte.). 
X L Ü P ; ~ ~  (pig. 198) ya obscrv6 la insignificancia d d  carga de canciller. 
66. Dar(. un rolo sjemplo: Rcg. 45, fol. Zjv (17.8.1281). 
67. Mcneionado únicamente una vez: Reg. 39, fol. 178.2 (1.4.1276). 
68. V h r e  CARRERAS C ~ n o r ,  F n ~ c i s c o :  Lo siti dc Bcl~gusr da1 1280. En " M i ~ e l i n e a  Hi9. 

tóricn Catalana" 11 <Barcelona 1918). pigs. 33.56. 
69. CABINI, pasrim. 



rón Abinafia, en un amplio marco geográfico y con funciones correspon- 
dientes a lo que más adelante serán los  bailes generales 'O, titulo que 
aparece a fines del año 1282", es decir, después de que Jucef Ravaya 
hubiera pasado a Sicilia, y cuya creación posiblemente deba relacionarse 
con ese desplazamiento. Pero a pesar de la creación del cargo es evidente 
que la importancia de estos tres judíos crece precisamente en los años 
1282-1283, o sea. en el período en que Jucef Ravaya está ausente de la 
Península. 

El conocimiento de la documentación conservada permite precisar 
que ESOS tres judíos - c o n  las debidas diversidades entre ellos 72- desem- 
peñan las mismas actividades básicas que el tesorero (inspección de cuen- 
tas, cobros y pagos), que son muchos los documentos de la cancilleria expe- 
didos con el visto bueno de alguno de ellos y que, además, desempeñan mi- 
siones especiales no clasificables, especificas de cada uno. Con todo, no 
cabe la menor duda de quehay dos diferencias esenciales entre ellos y el 
tesorero: 1.O los bailes generales actúan en un territorio más restringido, 
que a lo sumo es uno de los estados de la corona, precisamente aquel 
del que son nativos; 2.' que estos funcionarios no dependen directamente 
del Rey o del Infante, sino de. Jucef Ravaya 13. 

Como era de suponer, fa situación no es la misma en cada uno de los 
estados. 

121. Cataluña: Mossé Ravaya. - En  Cataluña 74, Sobrarbe, Riba- 
gorza y Pallars incluidos la jefatura administrativa está en manos de 
Mossk Ravaya. hasta su destitución, por causas ignoradas y en fecha ante- 
rior a febrero de 1283 El  territorio de actuación de Mossé Ravaya es 
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más extenso y su posición superior a la de sus dos correligionarios arago-. 
neses (Muw de Portella y Aarón Abinafia) y a menudo se halla a un 
nivel muy semejante a la de su hermano: ambos actúan conjuntamente en 
algunas actividades, sobre todo en la venta de rentas l7 -precisamente 
en este cometido se da el único caso de actuación de Mossé Ravaya fuera 
de Cataluña, concretamente en Valencia 'B, y muchas órdenes reales van 
dirigidas indistintamente a Jucef o Mossé, aunque es preciso subrayar que 
talesórdenes indistintas siempre s e  refieren a asuntos catalanes 'O. Pien- 
so que esta simultaneidad puede deberse, sencillamente, a confianza frater- 
nal, lo que podría venir corroborado por el hecho de que la destitución 
de Mossé parece posterior -¿o consecuencia?- de la muerte de Jucef 

Como jefe administrativo, Mossé Ravaya verifica b s  cuentas de todos 
los funcionarios catalanes generalmente bailes, pero también vegueres, 
subvegueres, curias, guardianes de castillos, secretarios de aljamas de ju- 
díos, etc., y, además, los sobrejunteros de Sobrarbe y Ribagorzaa2. 

Su  actividad como cobrador es muy reducida y sin ejen~plos de haber 
delegado. En  cambio, son muchisimas las órdenes que recibe de pagar, aun- 
que aparte del salario, quitación y vestido de los funcionarios 84, que debe 
satisfacer personalmente, de ordinario no paga él sino que ordena el pago 
de asignaciones, sea sobre el bovajes6, sea sobre las rentas que deben 
recaudar otros funcionarios 88. 

En  cuanto a otras actividades desarrolladas por Mossé Ravaya, además 
de negociar empréstitos a favor del Rey fijar repartos de subsidios en- 
tre las aljamas de judíos etc. SU principal actuación se desarrolla en 
dos campos bien delimitados: la venta de rentas reales, principal pero no 
exclusivamente en Cataluña, y la cobranza del bovaje, del que es recau- 

la  venta de las rentan (cf. B 141, p ig .  25). o con la muerte d e  Jueei  (cf. p6g. 12). o con la  recan. 
daeibn del bbovje (cf. 8 142, p 6 g  26). 

En el  'cargo" le sueedib Cuil lan Ca-Roca, pero MMSC uintioub en' parte dc sus actividades 
?"*-.:"-m- " .. . . . . -. . . . 

77. VEase B 141. En la  recaudación del bovrjc MossC parece estar gor encima de su her- 
m i n o ;  Pero el bovaje sólo era exigibles los catalanes, y el  rec~udidor-jefe,  con nombramiento 
conservado, era Morre (véase m i s  adelante, 5 142). 

78. En el  ano 1279: véase 141,,pág. 25. 
79. No quedan doeumento~ de caracter general, yero si ejemplos concretos: Rcg. 41, fol. 81.2 

(25.5.1279) Y Rcg. 46, fol. 9"-l (25.5.1279). 
80. Debo recordar que en aquellos momentos la Corona d e  Aragbn cismarina estaba dirigida 

py ei Infante, cuyo bambre de confianza I~abia d e  ser -ya empezaba n se r le -  Nuca de Por. 
re1,a. 

81. Caaoi geneirle= en Reg. 38 fol. 116-4 (15.12.1276) y Reg. 49, fol. 70-3 (4.4.1281). 
82. Para estos últimor vfanse ¡as referencias que doy en mi nota 75; para Ion demis. los 

doeumentoi quc he citado en mi oata 81. 
83. Debe cobrar el  rrmanenre una. vez cserutadali las cuentas: Reg. 38. fol. 116.4 (13.12.1276) 

Y Reg. 49. fal. ID (21.3.1281). 
84. Ejemplos en Res. 48, fol. 55v-3 (25.6.1280) y Rcg. 52, fol. 1"-S (251.1282). 
85. Véase el documento que cito en mi nota 216. 
86. Casos significetivar. con autorizscibn p r n  asignar donde mejor Ic parezca, en Reg. 39, 

fol. 2067.1 (22.6.1277) y Reg. 46 fol. 2u.1 (4.11.1278). , 

Sobre las aiignrciancs vease ei'documento a que he aludido en mi 'no tn  74. 
87. Reg. 39, fol. 206v.1 (22.6.1277). A diferencia de su hermano, Morsf no ostenta titulo 

88. Por ejemplo. R e 8  '50, foln. 231"-232 (18.1.1282). 
89. Asi. recibir un ~ a ~ t i l l ~ ,  en Re.. 40, iol. 69-2 (18.2.1278); iniormar al  Rey. en Reg. 40, 

fol. 91.1 (11.'4.1278). 



dador-jefe. De lo uno y de lo otro trataré más adelantea0, porque son acti- 
vidades en las que colaboran varios judios. 

122. Aragón 

122.0. Generalidades. - En Aragón la situación es distinta que en Ca- 
taluña, porque no es un judio sino dos quienes parecen encargarse de las 
tareas administrativas, y probablemente no del reino entero, pues al me- 
nos en ciertos momentos hay zonas o 'enclaves. sometidos a otros fun- 
cionariosal. ESOS dos judios son Musa de Portella y Aarón Abinafia, el 
primero de los cuales actúa en lo que hoy es provincia de Huesca y la mayor 
parte de la de Zaragoza, mientras que Aarón Abinafia rige en Teruel y el 
sudeste de Zaragoza, uno y otro con especial atención a las zonas fronte- 
rizas, ya desde el comienzo del reinado, cuando se les encarga el embargo 
de bailias de localidades de frontera 

Aunque ambos están $ubordinados al tesorero y, posteriormente, al 
maestre racional *', con todo la posición de M u ~ a  de Portella es superior a 
La de Aarón Abinafia, superioridad que se aprecia 95 en varios detalles que 
van desde el número de documentos expedidos por la cancillería con el 
visto bueno de cada uno de ellos pasando por la intervención de M u p  
en la venta de rentasa7 y, sobre todo, en el hecho de que Aarón actúa 
en unterritorio más reducido, en el que incluso a las veces se entremete 
hPuca En realidad el desnivel de importancia entre uno y otro puede 
deberse al'hecho de la mayor longitud de línea de frontera encomendada 
a M u ~ a :  un total aproximado de 350 km lindantes con tres reinos ex- 
tranjeros, es decir, Francia, Navarra y Castilla, mientras que a la demar- 
cación de Aarón sólo le corresponden unos lOOkm fronterizos, sólo con 
Castilla y por añadidura en un terreno en el que morfológican~ente hay 
una sola vía de fácil comunicación y, por lo tanto, de posible contacto 
bélico : Calatayud. 

Pero aunque sumemos la actividad de estos dos judios aragoneses, re- 
sulta evidente la desproporción respecto a Cataluña y a Mossé Ravaya 08. 

90. V h e  el 8 14. 
91. Por ejemplo, en la zona cle Huesea rige (con diversos titulos) Encgo López de Jaisa, un 

iricondicional de Pedro el Grande (&ase mi nota 35) que saltara a primer plano en 1283, al ser 
designado baile general de Aragdn 

Con todo, debo senalar que :i bicn'en algunas ocasiones Muca de Portella también acta6 
rn la comarca oreenre. no dirigió todas lrr finanzas de Arapón, como crey6 Klüpfel (pág. 391. 

92. Véase más adelante, $ 13, que trata de las bailinr localer. 
93. Véase mi nota 73. 
9 Así. RFE: 46. fol. 89-3 (20.6,1283). 
9 5  En tfrmiiios generales veinsc $9 122.,1 y 122.2. eipecialmente dedicados a ellas. Cf. tam- 

bien 68 21 u 22 ~~~ "" .. > 

96. . 35 rcfrendado~ por Muia y rolaineote 8 por Añr6n. 
97. Véare 8 141 (págs. 24.25j. Aarón rdlo recauda (ef. S 141, pAg. 25). 
98. Ejemplos en Reg. 38. fol. 13.3 (19.8.1216); Reg. 59. fols. 5 5 . 5 5 ~  (6 a 9.8.1282 =Régná, 

940). y R e g  61, fol. 129u.1 (105.1283). 
Un ejemplo en sentido contrario. de intromisión de Aarón en zona encomendada a Muca. la doy 

0 1  mi nota 122. 
99. Es importante -ya lo he insinuado (nota 7 2 t  subrayar el hecho de que tanto Muga 
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122.1. Mzqa de Portella. - Precisando algo más la zona d e  actua- 
ción a que he aludido, Muca de Portella dirige la administración en las 
merindades de Jaca, Ejea y Tarazona, así como en las de Huesa, Bar- 
bastro y Zaragoza, con centro de actuación en Tarazona, su ciudad natal. 
La extensión del territorio encomendado a sus cuidados va aumentando 
paulatinamente desde el comienzo del reinado hasta que en 1282 y, sobre 
todo, en 1283 su activid$d está documentada prácticamente en todo el 
reino de Aragón -para entonces ya existía un baile general -: desde la 
marcha de Pedro el Grande a ultramar, Muga quedó adscrito al servicio del 
infante-lugarteniente Alfonso, de quien (cuando ocupara el trono) llegaría 
a ser uno de los hombres de confianza. 

Muqa suele ostentar el título genérico de baile 'O0; pero sucesiva o si- 
multáneamente también lleva titulos concretos: merino de Tarazona, Jaca 
y Ejeala', baile de Sariiienalo2 y, con mucha más persistencia, baile de 
Tarazona 'O8. La multiplicidad de cargos y funciones que desempeña justi- 
fican que algunas veces le ayudaran sus hermanos Salomó y Abrahim 'O4. 

Se han conservado algunos documentos que prueban que Muga era 
inspector de las cuentas de sus subordinados'"; pero donde mejor se 
aprecia la gran extensión de su campo de actividad es en las órdenes de 
cobro, numeroiisimas, y referentes a muy variados impuestos que recauda 
personalmente: por citar algunos ejemplos (de cierta amplitud, pero no 
generales) diré que está encargado de la cobranza de peitas lo" questias 'O7, 

caballerías 'O8, fonsadera 'Oe, cenas "O, así como subsidios de 'las aljamas 
de judíos "' y de moros l12. En cambio, su actuación como pagador está 
atestiguada en menos ocasiones '13. 

Pero, respondiendo a la, "normalidad" medieval, M u p  de Portella de- 
sarrolló otras muchas actividades, de mayor o menor inlportancia, sin más 
denominador común que su persona: obtención de préstamos lli, venta de 

eamo Axráin niuy n mniudo rccai<dan Y pagan persmzlmtmrnte. mientras que rara vez dan órdmcs 
de que se efectúe un pago. 

100. Al  priocipio del reinado se le cita iapor&dieamente (una nola vez) como "bajulum no. 
rtrum in Arigonie" (Reg. 40, fol. 45"-2 [6.12.12771). 

101. A 1- tres merindades re refieren erplieitamente Reg. 41, fol. 90-4 y, 9D-5 (ambos del 
8.6.1279) Y R e g  42, fol. 215-4 (1.2.1280). A varias merindades, sin especificar C Y ~ I P E ,  Reg. 41, 
fol. 10Sv.3 (10.7.1279) y Reg. 42, fol. 246v.3 (9.4.1280). 

102. As1 Res. 41, fol. 12.5 (30.3.1279). 
103. Véase más adelante 5 132. 
104. Esta ayuda fue m b  frreuente después de h daei6n de la9 leyea restrictivas (cf. irrfrs 

1 22). 
105. Par ejemplo, Reg. 41, fol. 1614 (21.~11.1278) y Reg. 44. fol. 177~2 y 3 (ambos del 

1 1  4 ,?en,, 
106. Muchas peitas cn Reg. 22, fols. 8Sv-86 y 88" (56.1278). 
107. Numerosas qucrtias en Reg. 38, fols. 112"-123 014.12.1276). 
108. Caso amplio en Rcg. 38. fol. 31 (14.12.1276). 
O .  Por ejemplo, Rcg. 41, fol. 10Sv.4 (10.7.'1279). 
110. Entre varios rjcmplolos, viase Reg. 46. fols. S - h  (hacia 1.3.1279: debe recaudar 61 o. 

cm SU nombre,cl portera Enegote). Rcg. 46, fol. 48-2 (21.8.1280). 
. 111. un ejemplo en Reg. 59 gols. SZ.SSV (6 a 9.8.i1282= Regne 940). 

112. AS¡ en ~ e g .  71 ~ O I P .  ~zi-iziv (14.9.1282). 
113. No conozco oi&n dacvmento de amplio alcance, pero los casos conerctos abundan en 

rl Reg. 71. 
114. Por eiemplo, Rcg. 41, fol. 67-1 (14.5.1279). 



rentas '15, cuestiones de abastecimientosl16, concesión de licencias de ex- 
portación "' y sobre todo la preparación, mediante obras, de castillos fron- 
terizos así como órdenes de movilización "@. 

122.2. Aarón Abinafia. -En cuanto a Aarón Abinafia, ya he dicho 
que el marco geográfico de su actividad corresponde a la actual provincia 
de Teruel y al sudeste de la de Zaragoza, y más concretamente en torno a 
Calatayud - é l  era bilbilitano-, Daroca y Teruel, ciudades en las que en 
algún momento ostentó el título de ba11e'~O. Al principio del reinado 
en 1276, actuó en el reino de Valencia; pero luego se concretó a la indicada 
zona del reino de Aragón, en un ámbito que fue ampliándose paulatina- 
mente 121 hasta que en 1283 (en los momentos en que M u p  de Portella 
habia empezado su carrera junto al infante Alfonso) llegó a actuar, ann- 
que esporádicamente, en el oeste de Zaragoza, incluso en la Tarazona 
natal de M u ~ a  lZ2. Sin embargo, aparte de los casos concretos citados, la 
inmensa mayoria de los textos hablan de él con el simple calificativo de 
"bajulus" Iz3. 

Algunas veces inspector de cuentas '24 y también en alguna ocasión en- 
cargado de efectuar pagos lZ6, Aarón está mucho mis docun~entado como 
recaudador, de muy variados impuestos: caballerias lZ0, questias la7 y pei- 
tas I z a ;  cenas 12" monedaje lYu, el precio de la venta de rentas 13', así como 
subsidios por varios conceptoslY2. Además, a fines de 1278 se encargó 
temporalmente de la cobranza de los derechos de las bailias de su demarca- 
ción (Teruel, Daroca y Calatayud), hasta que Jucef Ravaya pudiera tras- 
ladarse a aquella zona para celebrar la subasta lU3. 

Entre las misiones especiales que se le encargaron figuran órdenes de 

115: Vfasc mis adelante S 141 (páss. 24-25). 
116. ~n el ~ p p .  60,' foi. 42v.3 (9.3.1283) se menciona lo necesario para La entrevista del 

infante Alfonso con el infante Sancho [IVI de Castilla. 
117. Por ejemplo. Reg. 48, fol. 21.2 (13.5.1280), 
lis. Caeo ejemplar, relativo a todos los castillos de  la frontera con Navarra. en Reg. 71, 

fol. 12lv-2 (13.9.1282). 
~119. G a a s   amplio^ en Reg. 39, fol. 145 (13.1.1277) y Reg. 22. fols: 103.104 (5.8.1278). 
120. Baile de Calatayud y Daroca, Reg. 38, fal. 126s-2 (6.11.1276) . y  Res. 40, fol. 38-3 

(9.11.1277); de Teruel, Reg. 38, fol. 80-6 (8.11.1276) y Rcg. 61, fol. 1149~3  (28.5.1283). 
121. En Huerca iblo aetvb por asuntos de Jaime Perer: vfart  por Cimiplo R e s .  44, 

fol. 1 7 5 ~ - 2  (5.4.1280); Rtg.  50, fol. 2'20-5 (7.1.1282); Res. 61, fol. 104~-4 (25.4.1283>, cte.. ctc. 
122. Así Res. 61, fol. 101u.3 (25.4.1283). 
123. pero v f a ~ e  lo que digo min adelante O 23. 
124. Por rjcmplo, Reg. 59, fol. 52v.6 (5.8.1282) y Reg. 61, fol. 182-3 (21.7.1283). 
2 5  Un ejemplo. Res. 46, fol. 6 2  (15.3.1279). 
126. El  caso mis  amplio en Rcg. 38, fols. 31 y 32" (ambos del 24.8.1276). 
127. Asi en Res. 38, fol. 105.1 (6.12.1276). 
128. Ceo ejemplar y amplio en Reg. 22, fol. 85 = C.R.D. Pedro 11, 0.' 17 (5.6.1278): canti- 

dades para luchar contra loa nobles catalanes rublcvado~. 
129. No mnstancia de u n  caso general, pero hay muchos ejemplos concretos, como 

Re. 59 fol. 93v.2 (13.9.1282). 
130.' Caso general en Res. 40,  fol. 22"-2 (22.9.:1277). 
131. La tercia de mayo de bastantes localidades, en Rsg. 40, fol. 95"-3 (19.4.1278). 
132. Ejemplos en Reg. 59. fala. 94-3, 94s-2, 95-r-1, 2 y 3 (todos del 13.9.1282). 
133. Reg. 41, fol. 27-2 (17.I2:1278). 
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movilización lB4, averiguaciones 13&, tareas de repoblación 136, compra de 
salinas para el Rey la' y sobre todo -ésta es la m i s  importante de sus fun- 
ciones especiales- la preparación y vigilancia de los castillos fronterizos, 
actividad documentada ininterrumpidamente desde 1278 a 1283 '38. 

123. Valencia. -En el reino de Valencia el panorama es distinto que 
en Cataluña o Aragón, porque liasta 1282, es decir, hasta la creación del 
cargo de baile general, no existe ningún funcionario, ni judío ni cristiano, 
que esté por encima de los bailes locales13B: éstos, en efecto, deben res- 
ponder a Jucef Ravaya I4O. Desde un punto de vista teórico esta depen- 
dencia de Jucef Ravaya no sólo se da en el reino de Valencia sino tam- 
bién en Aragón y Cataluiia, e incluso en Sobrarbe y Ribagorza 141; pero 
creo que se trata de una simple fórmula, pues podemos considerar que lo 
normal es que todos los administradores respondan, teóricamente al me- 
nos, al tesorero, ya que los demás funcionarios son sólo instancias inter- 
medias. Sin embargo, desde el punto de vista de la realidad, ya me he 
referido a casos de funcionarios locales que responden a Mossé Ravaya 
o a Muca de Portella -a Aarón Abinafia pocos, quizá porque lian sobre- 
vivido pocos documentos-ejemplos-, sin que los textos especifiquen que 
lo hagan en calidad de sustitutos o delegados de Jucef Ravaya; pero para 
el reino de Valencia no conozco ningún caso en que se den tales condi- 
ciones. 

13. Los bailes locales 

130. Generalidades. - Si comparamos con la situación en tiempos de 
Jaime 1, durante el reinado de Pedro el Grande es preciso subrayar la re- 
ducción del número de bailes locales142 judíos, muy acusada en Cataluña 

134. El  Res. 39, fol. 147 (13.1.1277) se refiere a numerosas localidades, 
135. Abundan los documentos sobre averiguiciooe3 por exceso3 cometidos por los aldeanos de 

Calatayud. por ejemplo, Rog. 60 fals. 77-77" (2.4.12831. 
136. En el pico de Sao ~ l n é a  (2 km al sur de Peraeensc. localidad de la prov. de Teruel). 

Reg. 48, fol. 2.3 (17.4.1280); en la ribera del Guadaliviir y el lugar de Cande o Caudeie, Reg. 49. 
fol. 93"-1 (33.5.1281 = M F  11. 1318); en Castro (en el término de Ademur), Reg. 49, fol. 93u.2 
(30.5.1281). H e  citado sula algunos siemplos documentales. 

137. VCase mi nota 252 y el t ono  correspondiente. 
138. , Quedan muchisimos documentos concretos, aunque falte uno de carbcter general. Casos 

eronolbgicamente extremos: Res. 22 fol. 80" (8.1.1278) y Reg. 46, fol. 96v.1 (23.7:1283), 
139. La única p r ib l c  cxeepci6n'-1 asunto no en e l r r e  er hlorrC Aleostantini, a quicn ies- 

ponden varios recaudadores durante el  periodo en que fue baile de la ciudad de Valencia, por 
ejemple: Rcg. 42, fol. 212v.3 y 4 (ambas del 28.1.1280); Res. 46, fol. 30"-2 (6.2.1280). ete. Pero 
hay que tener presentes das cosas: una, su intento de compra de t d a s  las renias valeneianar y 
araponesas (véase B 141. pbg. 25); otra, que. autiquc esos doeumenton no la digan. Alcoitantini 
es<P al mismo nivel que otros muchos funcionarios del reino de Valencia: en R e g  46, fol. 47-4 
(13.3.1280 = M F  11, 1,124); Rcg. 48, fol. 196-2 (11.12.1230 = M F  11. 12471 y Rep. 49, fol. 60 
(253.1281) figuran listas de los que deben responder a Pere de Livib, designado por y eo lugar de 
Juwf Rsvaya. 

O .  VCanse los casos citados al final de la nota anterior. Como de costumbre, omito 1- 
eaws particulares. numerosisimas. 

141. Véarc.lo dicho en 88 12 121 y 122. 
162. VCaie Krüsrm. pig).' 308.314 Snsaro~Aw,  J ~ a o u e  LE-: J m s  as Roya1 B ~ i l i f f s . , ,  

(citado cn m1 nota 181, págs. 55.66 y mis  general LALINDE A s m i 4  1 ~ ~ 6 5 :  Le jtlrlSdlcti6n raal 
i - f d o r  en Cotolwffa ("Cmtc, uagunr, botller"). Darselona, 1966. 



mientras que en Aragón y Valencia la persistencia es mayor, con un detalle 
por añadidura, y es que, salvo casos especiales, desempeñan la bailía por un 
periodo reduc;do y aun no continuado (al menos en el estado actual de la 
documentación). 

131. Cataluña. - Esto, como acabo de decir, resulta muy evidente en 
Cataluña, donde las bailias locales fueron cayendo bajo la influencia de 
una burguesía de reciente formación y en auge, que ostentó el cargo por si 
misma o por medio de hombres hechura suya. Sólo en Gerona y el Ge- 
ronés hubo constantemente, de 1276 a 1281, un baile judio: Astrug Ra- 
vaya, aunque su presencia y persistencia en el cargo probablemente deba 
relacionarse con el hecho de ser padre del tesoreio y del baile general de 
Cataluña, según parecen corroborarlo las misiones especiales que en esos 
años le confió el Rey '43. Fuera de ese caso y de una cita esporádica en 
Prades la, la única población en que hubo baile judio fue Tortosa -hay 
que tener presente su posición meridional, lindante con el reino de Va- 
lencia-, donde se sucedieron Astrug Jacob Xixó (1280-1281) y Samuel 
Rubi (1282) 146. 

132. Aragón. - En cuanto a Aragón, a principios del reinado se pro- 
cedió al embargo de las bailias de numerosas localidades, cuya administra- 
ción fue confiada, aunque por breve tiempo, a tres judíos: a Jahudá de la 
Cavallería le correspondieron las de Alagón, Alfajarin, Cadrete, Fuentes 
y PinaI4e; a M u ~ a  de Portella, las de Borja, Ejea, Luceni, Malón, Santa 
Cruz de Moncayo, T a r a ~ o n a ' ~ ~  y poco después Épila, Magallón y Ri- 
cla 148, mientras que a Aarón Abinafia se le encomendaron las de Aranda, 
Arándiga, Calatayud, Castielfabib, Daroca, Nigüella, Paracuellos de la Ri- 
bera, Santos, Saviñán y Teruel 148. Pero se trataba de un hecho temporal, 
motivado por razones de urgencia. Pronto debió volverse a la normalidad, 
ya que durante el resto del reinado los judíos sólo esporádicamente y par 

l .  Se le la compra del vizmndrdo de Bas. de los castillos de Pontans y Creixell, 
del castillo de S. EEI-~ del Mar (y el consiguiente establecimiento de la poblacidn de Palamba) 
y del eaitillo y lugar de Vilarroma. AdemBr, es real m Torroella de Montgd, recauda 
el bovaje en el obispado de Gerana y embarga las bailian de 106 obirpadon de Gerona y Vich. Vease 
para todo ello ~ o w m o :  Rovoyo, pign. 154.165 (del texto meeanagrñfiado). 

l .  Es Issaeh Culam Ca-Porta (Reg. 50, fol. 134.3 11.8.12811). que fue fambihi recaudador 
del bovaic (véase B 142). 

145. Sobre Xixb veare Reg. 44, fol. 170v.3 (27.2.1280) y la alusidn al bienio 81 un docu- 
mento porterior, Reg. 60, fol. 56v.3 (17.3.1283); rabre Rubi Reg. 51, fol. 3Ov.l (25.5.!282>. 

Antes (1~76-febrero 1280) y despufa (1284) lo fue el. 6ristirno Ramon de +ard~a. 
146. Re.. 38. fol. 16"-2 (hicia 12.9.12761, El  daeumento c~pecifica que tiene la bailía de 

Zaragoza (vease mi nota 157). 
147. R ~ ~ .  38, fol. 13.2 (17.8 1276). para  Tanzona véase t amb ih  fals. 14"-15 Y 10 que digo 

mi s  adelaote. 
148. ~ e g .  38, $01. 15 (21.8.1276), que incluye tambien las citadas en l a  nota antetiai ssi 

e m o  las rrntaa de la merindad de Tarazona. Quir i  re refiera a estos momentoi el documento del 
Reg. 56, fol. 27"-1 (14.3.1285) que dice que Huesca estuvo ocupada anteriormente wr Musa de 
Partclla. 

149. Rlg. 38 folr. 14v.15 (21.8.1276) La l+ts incluye otras bailiar: Ademuz, Alpuente Y 
Liria, hoy pertenóiienfC$ a la de Valeneia (uCane mi nota 160). 

para la de  Terucl, ~ é a s c ,  ademñs, Res. 38. fol. 80-6 R8.11 1276). 
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breves períodos, en general de un año, estuvieron al frente de bailias : en 
1277 las de Calatayud y Daroca las ocupó Aarón Abinafia I6O; en 1278 la 
de Naval estuvo en manos de Jucef Avintema l 6 I ;  en 1279 Muca de Por- 
tella fue baile de Sariñena 16=; en 1282 la de Jaca fue regida por Muqa de 
Portellal" y la de Daroca por Jucef Abinafia154, y en 1283 la de Teruel 
estuvo encomendada a Aarón Abinafia 15'. 

Aparte de esos casos -obsérvese que varias bailias las ocuparon Muca 
de Portella o Aarón Abinafia-, sólo hubo continuidad en la ciudad de Ta- 
razona, regida casi ininterrumpidanlente de 1276 a 1282 por Muga de 
Portellalffi, mientras que en Zaragoza entre 1276 y 1279 se sucedieron 
tres bailes judios : Jahudá de la Cavalleria 16', Mossé Alcostantini y 
Azmel Fedanc 'SB. 

133. Valencia. - En cambio, Valencia -ya he diclio que no había 
una persona al frente de la administración de todo ese reino- fue la zona 
en que más persistieron los judios en el cargo de baile local. A principios 
del reinado se procedió al embargo de bailias, varias de las cuales, concre- 
tamente Ademuz, Alpuente; Liria y :SegorbeI6O, quedaron encomen- 

'dadas a Aarón Abinafia. 
Pero a diferencia de lo que ocurrió en Aragón, una vez normalizada la 

situación, en tierras valencianas muchas localidades siguieron administradas 
por judíos. Los documentos atestiguan una variada gama de casos, que 
podemos reducir a cuatro tipos: a) siniples menciones aisladas, que pro- 
bablemente responden a un desempeño momentáneo, como ocurre en Car- 
bonera lo', Denia e2 y Segorbe la\ b) localidades cuya bailía fue desem- 
peñada por judíos durante dos años no seguidos, como en el caso de Vida1 
Aborrabe en Onda le4, O bien un bienio, como Mossé Alcostantiní en la 

150. Reg. 40, fol. 38-3 (9.11.1277). 
l .  Res. 41, fol. 15-1 (16.11.1278). Un documento posterior dice que fue Mosré Aviniema 

(Reg. 42, fol. .12Ov-S [30.7.12791). 
152. Res. 41, fol. 52-1 (30.3.1279). 
153. Reg. 59 fol. 147 (4.11.1282). 
154. Res. 46: fol. 82"-4 (24.2.1282). 
155. Res. 61, fol. 1497-2 (28.5.1283). 
156. Los eiemploo son demasiado numerosos para aducirlos aquí (véase el trabajo que he 

citado m mi nota 1); Pcro e3 preeiro señalar que en marro de 1278 el baile era Pero de Roda 
(Reg. 40, fols. 76"-3 Y 77-1 iamben del 30.3.1278 = RCgne 692 y 6931 y fol. 76v4 1313.12781). 

En alguna ousien  Muca fue su~tituida por un lugarteniente, que fue su hermano Salom. 
(Rul. 48, fol. 547-3 i24.6.12801). 

157. Al menos derde e1 27.8.1276 (Reg. 38, fol. 24vd =Régn t  662) hasta el 6.12.1276 
(Reg. 38, fol. l@h..Z). 

158. Del 12.12.1276 (Reg. 38. fol. 110-4) al 16.12.1278 (Res. 41. fol. 26"-4.). 
15.9. En el a60 1279: Xeg. 41, fbl. 72-1 ( 1 0 5 . 1 2 7 9 ) ~  Reg. 46, fol. l5v.l (23.8.1279). 
160. A laa tres primeras. ~robablemente consideradan aragonesas. pues el documento empieza 

con las pakbrae "dominus Infanp -es Pedro, aún no coronad- mandavit per lirtrra. suas em. 
paiari in Aragonum loca inferiua nmninata", re rafirrc Res. 38. fols. I4vrl5 (21.8.1276 = M F  11, 
7). Para  la de Seaorbe véase Reg. 38, fol. 15v.5 (21.9.1276 = DIF 11. 43). 

161: Reg. 52 fol. 26"-2 (16.41282 = DIF 11 omite): Moare Almateri. 
162. ~ombrak icn to  de Muga de Dcnia en Res. 38, fol. 63.3 (21.10.1276 = MF 11. 105). 
163. AluaUo a &poca no precisada en Reg. 46, fol. 79v.1 (9.4.1282 = Régné 903 = M F  11, 

1489): se trata de Jucef Avingrprut. a quien me refiera en la nota 170. 
164. Nombrado en 25.10.1276 (Reg. 38. fol. 64-3 = M F  11. 110) y nuevamente cn 9.1.1280 

(Res. 42. fol. 203.2 = M F  11, 801). No bar  daioa sobre 41 en el periodo que media cntrc esas dos 
fechas. 



ciudad de Valencia le\ 0 un trienio, como Samuel Abenvives en el valle de 
Alfandech 16'; c) poblaciones que tuvieron alternadamente diversos bailes 
judios, según ocurrió en Alcira lB7, Játiva lB8 y Sagunto le', dándose in- 
cluso casos de individuos que ocuparon sucesivamente distintas hailias 'lo, 

hasta d )  el caso extremo de Villarreal, donde durante un periodo de casi 
6 años (1276-1282) está documentada la permanencia constante. de Salo- 
mó Vital al frente de la bailia17'. 

14. Actividades en que participan varios judios 

140. Generalidades. -He  hablado hasta ahora de funcionarios o de 
cargos desempeñados por judios de un modo personal. Pero hay otras 
funciones en las que esos mimos  judios (y otros) intervienen de una ma- 
nera conjunta o alternada. Me refiero concretamente a dos cuestiones: la 
venta de las rentas reales y la recaudación del bovaje. En  ambas es deci- 
siva, pero no exclusiva, la participación de los miembros de la familia 
Ravaya. 

141. Lo venta anual de rentas reales. - Uno de los grandes ingresos 
del erario lo constituye lo que los documentos llaman "venta de bailias", 
que en realidad es el arriendo de las bailias o la venta de sus rentas, que 
suele hacerse en el último trimestre del año para el "ejercicio económico" 
del año siguiente. No voy a exponer aquí el significado y características de 
esta venta "2, sino que me limitaré a estudiar la intervención en ella de los 
funcionarios judios. 

165. En el bienio 1280.1281, r e g h  los simientes datos mtremon: Reg. 42, fol. 212.~6 
(23.1.1280 = MF 11 818) y Reg. 44. fol. 207-2 (5.12.1281 = M F  11, 1407). 

Hay que que m el bienio anterior habia r~s ido la bsilia de Zaragoza y que fines 
de 1278 intentó la operación financiera.8 l a  que luego me ref r t i r i  (cf. B 141). 

166. Documentado tres vcccr, una por año: Reg. 46. fol. 35"-5 (14.3.1280= M F  11 omite); 
Rc8. 49. fol. 91"-2 (?7.5.1281 3 M F  11, 1315) y Res. 59 fol. 100.6 (25.8.1282 = M F  11. 1547). 

167. En 1278 Vtves Abenviver y Pera Ripoll (Goica 'cita e n  Reg. 10, fol. 60.3 [26.1.1278 = 
= M F  11, 3241); en 1281 Mossé Almateri r Juan Pirei de Bitoria campraroo Iar r a t a s  pero no 
es 6egur0 que fueran bailes (Reg. 10, fol. 173.2 [7.10.1281 = M E  11, 13891); en 1282 Musa 
Allec (nombramiento co Rep. 46 fol. 79"-3 [3.3.1282= M F  11 amliel). 

E= 1276 1280 10 fue s im& de ~ r n e d o  (MF 11, 20, 3s Y 821). ~c todo lo cual se infiere 
lo de  1279 a 1282. C( error de B I P ~  (Histm~, 1, pág. 165) al  hablar de un rolo baile jud' 

168. En 1280 Mossi Almateri, con datos extremos en R e g  42 fol. 216"-1 (13.2.1280= M F  11 
m i t e )  y Rcg. 48, fol. 195"-1 (8.12.1280 = M F  11, 1243); y en di82 Jahuda Abenmi-SIC (veare 
~o i r rhm:  ~ b n n m n i a ~ r c ,  8 18a. donde sin embarga no recalqué que fuera baile. según dicm los da- 
cumentor de las notas 188 ? 195 de dicbo trabajo). 

169. En 1?7! Jueef A~iticaprut,  en Res. 22, fol. 76-4 (4.11.1277= M F  11, 293); en 1278 Sa- 
lomó Aleortantinl, varias veces, por ejemplo, Reg. 40. fol. 99"-l (26.4.1278 = M F  11, 
385); y de nuevo Jucef Avin~aprut,  del 1.12.1279 (Reg. 42, fol. 183-2 = MF 11. 756) al  1.4.1281 
(Res. 49, fol. 64.2 = M F  11, 1277), con un ombramiento de fecha 9.1.1280 (Res. 42, fol. 2307-1 = 
= M F  11 802). 

170. as:, Jwef  Avin(apiut en Sagvnto en 1277 y 1279.1281 (véase mi nota 169) y ea Sc 
goibc,.in fecha no nr~cisable pero anterior a 1282 (véase mi nota 163). 

Moss6 Almater¡ en Jbiva  (1280), Alcira (1281) y Carbonera (1282) (véanre las notas 168, 167 Y 
161, respectivamente). 

Vives Abenviver, baile de A l ~ i r a  en 1278 (viase mi tiora 167), fue de 1280 a 1282 guardián del 
real de Valencia (+ase % 155). 

171. Daton extremos del 21.10.1276 (Reg. 38, fol. 61"-2 = MF 11, 100) al 23.7.1282 (Res. 59, 
f d .  41-3 = M F  11, 1536). 

172. Véase ROSANO: Rounya, págs. 61-74 (del t u t o  mecanografiado). 
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En principio parecería que la venta de las rentas habria de correspon- 
der a la única persona -Rey e Infante aparte- que tiene facultades para 
actuar en los tres estados que integraban la Corona, es decir, a Jucef 
Ravaya, el tesorero; pero quizás el exceso de trabajo que pesa sobre él y 
la amplitud de su campo de acción llevaron a una separación por estados. 
Sin embargo, el asunto no queda claro o no está aclarado -debo  recordar 
que sólo me ocupo de los funcionarios judíos- y los documentos atesti- 
guan que en cada caso se encarga la misión a un funcionario especial lTA, 

designado como "procu~atorem ... ad vendendum ... baiulias" lT4:  el eu- 
cargado es siempre uno de los altos funcionarios de la administración. Po- 
siblemente hay una tendencia a que en cada estado la misiónrecaiga sobre 
quien ejerce las funciones de baile general lT5, caso que parece darse cla- 
ramente para la venta de las del año 1278, cuando se nombra a Mossé 
Ravaya para Cataluña y a Muqa de Portella para Aragón, mientras que 
en Valencia (a falta de un funcionario superior, más o menos equivzlente 
al baile generallT6) no hay nombramiento y parece que en la práctica la 
misión correspondió directamente a Jucef Ravaya. 

En realidad, el hecho sólo resulta claro en el caso de Cataluña 17?, en 
que tal misión se encarga y es realizada por Mossé Ravaya, de hecho 
baile general, a lo largo del período que estoy estudiando, es decir, 1277- 
1283, con las normales excepciones medievales las acostumbradas dele- 
gaciones lTg y las, en cierto modo lógicas, lagunas de la documentacióti 180. 

Conservamos el nombramiento de Mossé para vender las correspondientes 
al año 127718' y otro para las del año 1278182, en este caso con la . 
especificación de ser valedero también para años sucesivos, como efectiva- 
mente nos lo corroboran algunos ejemplos concretos de los años 1279 y 
1280 la3. También a él le corresponde vender las de Sobrarbe y Riba- 
gorza lE4. 

En cuanto a Valencia, faltan por completo nombramientos de tipo 

173. Cf. K L Ü P ~ L  p6g. 313 nota 160. 
174. Ari, por ej;mplo, ~ c k .  38, fol. llSv-3 (13.12.1276); Reg. 40. fol. 31 (26.10.1277) y 

Reg. 71 fol. 123.1 (6.lO.1282 = MF 11, 1578). 
175.' En tiunno de Iaime 11 crtá establcrido qu. "roagister rscionnlia debet vcnderc omnea 

radditvs rocius damioaeionis domini Regir a n n i ~  ringulis siiuul cum baiulis gcneralibus euiuacum 
que remi ..." ( l i i ~ n ~ :  Aclo Arngancmia, 111, p6g. XXI). 

176. Véase 10 diebo en 5 123. 
177. Preciramente en CataluSa es donde m63 clara aparece la cuestión del baile general 

(viire 8 121). 
178. Ventas hechas por d Rey mismo, en Rcg. 41. fol. 82.4 y 5 (ambas del 25.5.1279), de 

las rentas de la bailia de Cervcra, uin arden a Mossé Ravayi de auc "non intcamittat se de ipsa 
vendcndo". 

7 9 .  Por ejemplo ventas hechas por Artrug Ravava: Pergamino Pedro 11. o.* 180 (16.1.1280). 
180. Quedan csc:ririmos datoa referentes a Laa de los años 1281 y 1282. 
181. Reg. 38 iol 1 1 5 ~ - 3  (13.12.1276); pcro la inrpccción de las cuentas de 10s compradores 

debian hacerlas, :ndisiintamentc, Jucef o Morst Ravayi (o rus delegados), rcgin se enpsiñca cii 
Rcg. 39 fol. 143.4 (8.1.1277). 

182.' Reg. 40 fol. 34 (26.10.1277). 
183. Por ejehplo, para 1279: Reg. 46. fol. 10.2 (21.5.:1279), y para 1280: Reg. 48. fol. 32"-1 

(13.5.1280). 
184. No re conserva n i  nombramiento ni orden eneral. pero casos concrstos figuran rn Reg. 40, 

fol. 96"-3. 4 y 5 (todos del 13.4.1278) Y Reg. 4ó. fol. 8"-1 (12.1..1279). 



general, aunque quedan ejemplos de que el cometido correspondió a Jucef 
Ravaya para 127-7 185 y 12781e6. E n  cambio, para Aragón y para el año 
1278 nos ha llegado el nombramiento a favor de Muca de Portella la', 

aunque varios documentos testimonian que las ventas (o algunas al menos) 
fueron hechas directamente por Jucef R a ~ a y a ' ~ ~ ,  sin que haya constancia 
de que el nombramiento de Muca hubiera sido revocado. 

Para los años siguientes la cuestión se plantea de un modo totalmente 
distinto: en octubre de 1278189 el Rey vendió todas las rentas de los 
reinos de Valencia y Aragón y por un período de 5 años (1279-1283) a 
Mossé Alcostantiní, que se preparó así para una grandísima operación 
financiera, similar a la que pocos años más tarde intentaría realizar en 
Castilla Abraham el Barchilón lB0; pero el intento de Alcostantini fracasó, 
por causas no claras, aunque evidentemente de índole ecoiióniica lgl. Y, en 
efecto, los documentos demuestran que tanto en Aragón como en Valen- 
cia el asunto volvió a sus cauces normales: para Valencia y 1279 se nom- 
bró a Mossé Ravaya lo2 -obsérvese que se trata de su única actuación 
fuera de su acostumbrado marco geográfico-, a quien, según los térmi- 
nos del documento, debían responder compradores, aunque algunos 
ejeinplos conservados indican que respondieron a Jucef R a ~ a y a ' ~ ~ .  En  
Aragón se encargó temporalmente de la recaudación Aarón Abinafia has- 
ta que Jucef Ravaya pudiera desplazarse y realizar la subasta104, como 
consta que lo hizo para las del año 127919" mientras que para el 1280 
el problema está envueIto en la oscuridad lBB. 

Para los años siguientes, es decir, 1281 y 1282, los datos que nos que- 
dan son demasiado escasos para hablar de la participación de los ju- 
dios 'en este quehacer. 

Cuando llegó el momento de vender las rentas correspondientes al año 
1283 Pedro el Grande estaba ausente de la Península. Entonces el infante 
Alfonso procedió a nombrar lo' a Mossé Ravaya como procurador para 

185. Por ejemplo Sagunto en Rcg. 39, fol. 156-3 (3.2.1277 = Rfgnb 677 =AIF 11. 181) r 
Valencia en Reg. 39: fols. 16&160v (4.2.1277 = MP 11, 185). 

186. Ani Sagunto. en Rcg. 40. fol. 49"-1 (27.12.1277 = MF 11, 312). 
187. Reg. 40 fol. 45"-2 (6.12.1277). 
188. ~ " c h a ;  localidades en Reg. 40, fols. 95"-3 (19.4.1278). 110v.1 (31.5.1278) Y 120-4 ,, 6 ,,,S, ,,." ..-.-,. 
189. Res.  46 fal. 1.4 (16.10.1278). 
190. Véarc É ~ a n :  JCS 11 n.o 91 y las pbgs. CLXXXV-CLXXXIX de la obra de Gaibioir 

(citada en la nata 17 de..& discurso) a bane de los eiialeo he escrito una nota sobre erle per. 
-..c.:...,. .-A-:-. A- .,c.< .... $7.: 1 %  r , ."lo,  -L .  .. 
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realizar la operación ;en los tres estados de la Corona! Esta designación 
sugiere la idea de que Mossé Ravaya estuviera a punto de ocupar la po- 
sición oficial de su hermano (entonces en Sicilia); pero sólo un mes más 
tarde y desde tierras sicilianas, el Rey envia una orden que anula el nom- 
bramiento del Infante y reduce la actividad de Mossé Ravaya únicamente 
a Cataluña ' O 8 ,  mientras que en Aragón y en Valencia la misión recae por 
vez primera en funcionarios cristianos lQ8, que a partir de aquel entonces 
fueron los encargados de la venta de las rentas reales 200. 

142. L a  cobranza del bovaje. - En  cuanto a la recaudación del bo- 
vaje, dado que se trata de un impuesto sólo exigible en Cataluña o a los 
catalanes residentes fuera de ella 201, parece lógico que corresponda a quien 
de hecho ejerce las funciones de baile general. Sin embargo, en un primer 
momento se designaron recaudadores -las circunscripciones coincidian con 
las diócesis- dependientes de Jucef Ravaya 202; pero muy pronto, en fe- 
brero de 1277 2oa, el Rey procedió a nombrar un recaudador-jefe, y el nom- 
bramiento recayó en Mossé Ravaya, a quien se le dieron amplias facultades 
para designar "bovaters", sea cristianos, sea judíos. 

"Bovaters" judios los hubo en casi todos los obispados204; pero es de 
notar que ninguno de ellos actuó solo, sino siempre junto con uno o dos 
cristianos. E l  encargado de toda la recaudación de la diócesis de Gerona 
fue Astrug Ravaya =O6, que en la localidad de Amer tuvo como subordinado 
a Astrug Abran1 'O8 .  E n  cambio, en los demás obispados los judíos tuvie- 
ron un limitado campo de acción: así, en el de  Tortosa, Bonsenyor de Gi- 
rona actuó en la ciudad misma207; en el de Urge! están documentados 
Issach Culam Ca-Porta en la comarca de TrempZo8 y un tal Benve- 



nist 203 en localidades próximas a Balaguer; en la diócesis de Tarragona, 
Abraham Cap recaudó en Valls y sus aledaños 2'0, mientras que en los luga- 
res pertenecientes a Pon5 de Cervera intervino un judío cuyo nombre no se 
indica 211. En  el obispado de Lérida, y más concretamente en la ciudad mis- 
ma, cobraron Jaffia Avimelca en la parroquia de San Juan212, Mossé de 
Tarragona en la de Santa MagdalenazL3, además de Bonjudan Caqui 214, 

cuya demarcakión desconozco. Finalmente, en la diócesis de Barcelona está 
documentada la actuación de Vital de Porta en la comarca del Panadés 
y de Jucef Biona en el barrio maritimo de la capital 218. 

De algunos nos consta explícitamente que fueron designados por Mossé 
Ravaya217, mientras que otros, antes dependientes de su hermano218, pa- 
saron a sus órdenes a partir del momento en que fue nombrado recauda- 
dor-jefe. Con todo, hay que decir que su jefatura no fue absoluta, porque 
las asignaciones sobre el impuesto podían hacerlas, mejor dicho las hacían, 
tanto Mossé 219 como Jucef 220, 10 cual demuestra que el tesorero intervie- 
ne en cualquier asunto de índole económica, incluso en el caso de haber 
sido designado un funcionario especial para un cometido también es- 
pecial y concreto; pero no hay que olvidar dos cosas: la primera, que 
el tesorero es el hermano del recaudador del bovaje; la segunda, que en 
asuntos catalanes -lo he dicho antes a menudo los dos actúan indis- 
tintamente. De todos modos, la intromisión de Jucef en la cobranza del 
impuesto no estuvo limitada al asunto de las asignaciones, ya que, por 
ejemplo, es él quien conmina a los contribuyentes a pagar a los bovaters 222. 

En cambio, en cuanto a la verificación de cuentas de los bovaters, sólo 
nos queda constancia de algunas realizadas por illossé Ravayam3, a quien 
también correspondía cobrar el remanente 224. 

209. No mnsts su "apellido" en el albario de finiquito de cuentas presentadas a Morré 
Ravays (Perg. Pedro 11 m.* 268 [25.9:12811). 

210. Una sala cita: Rcg. 48, fol. 1 0 4 4  (30.7.1280= R&n& 821). 
211. Véase Reg. 49. fol. 38-2 (25:2.1281). 
212. Por ejemplo, Reg. 71, fol. 128-2 128.11.1282). 
213. Asi co Reg. 71, fol. 129-3 (2.12.1282). 
218. Reg. 56, fol. 35.4 (24.3.1285). 
215. véase mi nota 202. 
216. El finiquito de las cuentrr revisadas por Mossé Ravaya ic conserva en Archivo de la 

Catedral de Barcelona Di~ersorum C(d), carpeta 5. pcrg. 4027 (9.7.1279). eitado in 'B*=a: 
Jcs, pig. 1023. En e& pergamino figura I i  única firma auf6grafa de M o ~  Ravaya. 

217. Por ejemplo, Pergamino Pcdro 11 n.o 268 (24.9.1281) que se refiere al Benvenilt 
eitado en la página anterior, Reg. 59, fol. 36"-3 (m.7.1282): se trata de Guillem Moliner, el 
 irti tia no a~oeiado a Isrrch Cvlam Ca-Porta (cf. Reg. 40, fol. 166.1). 

218. VGase mi nota 202. 
9 Véase el docummm que he citado en mi nota 216. 
220. Por 4empl0, Rcg. 51, fol. 3.1-3 (4.1.1282). 
221. Vdase D 121 (pigr. 15.16). 
222. Reg 46, fol. 56v.4 (19.101281). Otro posible ejemplo de intervencibo de Juccf Ravaya 

en Reg. 42, fol. 239-5 (?5.3.1280) que dite quc el pago ?e baga según ordcnb Juccf;, pem 
debc tratarse de tarifas o instruecionen anteriores al nombr~mimta dc Mapsé, pues las cantidades 
pagaderas están detalladas en- ese nombramiento y también en Res. 39, fol. 181-3 (8.4.1277). 

223. Véaase los documentos citadon en mis notas 206. 207, 209 y 216, as1 como Rcg. 46. 
fol. ,104 (20.6.1279j.- 

Es interesante senalar que cn el barrio maritimo de Barcelona rc obtvvo una reeaudacibo de 
más de 1Dc 000 iueldor barceloneses (~C=ie el documento que he citado en la nata 216). 

224. Ejemplos en Reg. 46, fol. 10.1 (20.6.1279) y fol. 25"-2 y 2Sv.3 (ambas del 18.11.1279). 
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La recaudación del impuesto se dilató mucho, pues aún no había con- 
cluido en 1282 226; pero ese año, en época no precisable auiique anterior 
al mes de noviembre, parece que Mossé Ravaya fue sustituido por Bernat 
Escrivi-Desclot 228. 

15. Otras actividades de  los funcionarios judios 

150. Generalidades.- Además de las actividades a las que me he 
referido hasta ahora, otros judios sirvieron a Pedro el Grande y ocuparon 
puestos de relieve, incluso algunos importantes y no sólo relacionados 
con las finanzas; pero, en general, hay que decir que quedan pocos tes- 
timonios de la labor desarrollada por ellos. 

151. Alfaquines. - En primer lugar, por orden de importancia, debo , 
referirnie a los alfaquines o médicos de cabecera del Rey, frecuentemente 
citados por su titulo, pero de quienes no se conoce ni siquiera un solo dato 
de su labor como tales. E n  el periodo que estudio ocupan el cargo dos 
judios: primero lo ostentó Mossé Alcostantini, al menos desde diciembre 
de 1276227 hasta una fecha que no me es posible precisar, quizá marzo de 
1279 228, cuando ya el Rey Iiabia nombrado a Samuel Abenmenassé22Q. 
No es imposible que hubiera simultáneamente dos médicos reales, aunque 
los términos del nombramiento de Abenmenassé parecen excluir tal po- 
sibilidad '30 .  Samuel Abenmenassé ocupó el cargo desde febrero de 1279 
Iiasta octubre de 1285 es decir, también durante el periodo que estu- 
diaré en la segunda parte de este discurso 232, con el detalle, además, de 
que a principios de 1283 se le designa como alfaquin del Rey y del 
Infante 

152. Asuntos musulmanes. -En segundo lugar están los cargos o ac- 
tividades que exigen conocimiento de la lengua árabe, o sea, la escribanía 
de cartas árabes, las embajadas a paises musulmanes, la recaudación de 
impuestos de los mudéjares, etc. 

De la escribauia de cartas árabes, cargo de carácter caucilleresco, nada 

225. Veare, por cieniplo, Reg .  52. fol. 27" (dos documentos, del 4.3.1282) asi como el raro 
que he aefialado en mi nota 206. 

226. Asi re deduce de A.C.A., C.R.D. Pedro 11, extraseries n.o 1D1, fol. 1 (9.1282) y Re#. 71, 
fol. 128-2 (28.11.1282). 

227. R e s  39 f d .  13lv.l = C.R.D. Jaime 1, extraserie n.' 64, fol. 3 (25.12.1276). Un 
t a l o  del 12:12.1276 ( R e 8  38, fol. 11(1-4) le cita como alfaquin, aunque sin especificar quc lo 
sca del Rey. 

228. Rrg. 41, fol. 48"-4 (6.3.127.9); pero un darumeoto anterior, inserto en el Rcg. 41, 
fol. 38"-3 (21.1.1279 = M F  11, 497) habla de C i  cmno "alphaquinio Cesrrruguste".  

229. Su nombramiento figura en Reg.  43, fol. 129v.l 113.2.1279) publicado en R o x A ~ o :  
Abn<menorsd, n o  1. 

230. No aeierfa a resolver el problrnia. a menos que haya habido un lapsus del escribano. 
231. Reg. 57, fol. 222-2 (21.10.1285). VCare. en general, R o w ~ w o :  Absnmsno~d,  S 7 .  
232. VCare 5 241. 
233. Rlg.  71, fol. 132"-l (3.2.1283). 
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sé284 antes de febrero de 1279. De esa fecha data el nombramiento de Sa- 
muel Abenmenasséz", cuya actividad en este campo está documentada 
hasta fines de 12&1238, excepto durante el periodo en que acompañó a 
Pedro el Grande en la expedición a Africa y Sicilia. Para cubrir tempo- 
ralmente la vacante, el Infante-Lugarteniente procedió a elegir un susti- 
tuto: la designación recayó en Jahudá Abenmenassé 237, que sólo había de 
actuar mientras durara la ausencia de su hermano 238. 

Posiblemente era trujamán el judío Maaluix a quien se le coiicedió una 
renta vitalicia con la condición de que asistiera personalmente al Rey cuan- 
do éste decidiera emprender acción directa contra los musuln~anes 238. 

En cuanto a jndios enviados en misión diplomática a paises musulma- 
ne< en el período que estoy estudiando sólo está documentada una emba- 
jada de Abraffim Abengalell al reino de GranadaZ4O. En lo referente a la 
intervención de judios en la cobranza de itnpuestos de los mudéjares, pue- 
de seguirse bastante hien la actuación de Jahudá Abenmenassé en el 
reino de Valencia 241. 

153. Recaudación del hwbaje. - La recaudación del herbaje, inl- 
puesto cobradero en el-reino de Valencia por el derecho de pasto del gana- 
do trashumante, en 1276-1278 estuvo encomendada a dos cristianos242; 
pero en 1280 la misión probablemente correspondió al judío Bonet Zara- 
gozano 245, y en 1282 al mismo y/o a Salomó Alcostantini 244, que también 
se encargó de ello en el año 1283 246. 

154. Recaudación de las salinas. - En el reino de Aragón el "officium 
salis" 24a lo desempeñó en 1276-1278 24' -quizá también en 1279 248- 

Mossé Alcostantiní al mismo tiempo que ocupaba la bailía de Zaragoza, 
cargo con el que guardaba alguna relación que no acierto a precisar 

234. Alguien debió encargarse de quehacer como lo prueba la presencia -ineblita, gucs 
se trata de un caso única- de un documento en irabe en las registras d e  ea>icilleria: Rex. 39. 
fol. 16s" <28.2.i277). tranwito , traducido p o r  luan vernet y publicado en SOLDRY~L*, 
F R ~ R A N :  Pera d Grnir. Sesana part: El regnnt f a l e  O rong 1282, vol. 1 (Barcelona 1962). 
pBg. 86. 

235. Re& 43. fol. 12Bu.i (132.1279). publicado en ROMANO: Abrnmnlorié, n.' 1. Es el 
mismo docuiuitoen que se le nombra alfaquin. 

236. ~ c g .  44, fol. 244" (30.12.1284). publicado en R0~~n.o: ~ b ~ ~ ~ e i o s s e ,  n.* 14. Para 
la actuación de Samuel, vCasc 41 5 8 de ese tralia,o. 

237. Rrg. 60, f!). 19 (29.11283 = Mli 11 1657) .  publicado en RUMANO: Aban+nrrrossC. n 0  7. 
238. La aetuacton de lahudá estud:ada en Roumo: Abc?lmali~ssB. 5 16 c .  
239. Rep. 39. fol. 157 (ZR.l.lZ77 =RCglié 676). 
240. Res. 48. fol. 83"-3 (157,1280 = Régné 810 y aphndice XII). Era prrieiitc de los Aben- 

menarré lréase Roni~uo:  Ahmimniarré. nota 103). .~~ ~ 

241. véase ROMANO: AbarimrnasrB: S 16 b. 
242. VIase M F  11, 82. 172 y 315. 
243. Cf. Reg  42, fol. 227-8 (262.1280 = MF 11. 864 = 873). 
244. Alusión al nombramiento de Bonet en Rrg. 59, fol. 143.3 (28.101282 =JIF TI, 1601); 

peto Salomó eit i  citado en el Reg. 59 fol. 85-3 (18.12.1282 = MF 11, 1627). 
245. Véase Reg 62. fol. 2Zv.l (2i.ll.l283 = Régné 1095 = M E  11, 1822). 
246. Así se le denomina e 9  Reg. 41. fol. 70u.2 (7.5.1279). 
247. Datos extremos en Reg. 39. fol. 131v.1 = C.R.D. Jaime 1, urtrarerier 11.- 64. fol. 3 

(15.12.1276) y Reg. 41, fol. llv-8 (3.11.1278). 
248. Cf. Reg. 41, fol .50.4 (5.3.1279) y fol. 48"-4 (6.3.1279). 
249. La misma relación de deoendeneia se dio cuando Aleostantini era baile de Valeiicia 

(vease más adelante). 
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Su principal misión consicti0 en fijar la cantidad que cada localidad del 
reino debía tomar anualmente de las salinas reales 250, tasación que fue 
objeto de reclamacioiies y discusiones, zanjadas en julio de 1278 por 
tres cristianos designados por el Rey 2". Para completar este monopolio 
de las salinas, en 1280 las que aún pertenecían a nobles y religiosos fueron 
compradas para el Rey por tres altos funcionarios aragoneses, uno de 
los cuales era Aarón Abinafia 2'2. Datos aislados se refieren a la tenen- 
cia, en 1278 y quizás en 1279, de las salinas de Naval por Mossé Avin- 
temaZ6a, el mismo que rigió el almudín de la sal de la ciudad de Barbastro, 
al menos durante un año 264. 

En Valencia todas las noticias recogidas se refieren a la tenencia de 
la sal del reino por Mossé Alcostantini en 1280-1281 *", es decir, pre- 
cisamente en el bienio en que era baile de la ciudad de Valencia, lo que 
confirma que existe relación entre la bailía de la capital y las salinas del 
reino 250. 

En cuanto a Cataluña, conozco un solo dato: que en 1281 Mair Ca- 
Barra y un cristiano tuvieron, e s  nombre del Rey, la gabela de la sal de 
Ripoll 

155. Actiuidades varias. - Y para concluir esta primera parte, unas 
brevisimas y esquemáticas alusiones a otros funcionarios judíos 2b8. 

Vives Abenvives 268 fue nombrado en 1280 guardián del real de Va- 
lenciaZBO, cargo en el que está docun~entado (aunque muy parcamente) 
hasta 1282 281. 

Aqac el-Calvo fue comisionado real para la compra de caballos, sobre 
todo en Castilla, a donde nos consta que se desplazó con tal fin al menos 
en 1279 y 1280Ze2. 

Jacob Avenrodric rigió en 1282 las alhóndigas reales de Sarrión y 

250. Vease especialmente Rcg. 39. fol. 131s-l = C.R.D. Jaime 1, extraseries n.- 64, fol. 3 
(15.12.1276). 

251. Reg. 40 fol. 143"-1 y 2 (29.7.1278). 
252. Reg 44: fol. 171-1 y 171-l7lv (ambos del 22.2.1280): los otros dos funcionarios eran 

Pedro Martinez de A~tesona (justicia de  Aragón) y Eocgo LUpei de Jaraa: 
253. Véarc. por ejemplo, Reg. 42, fol. 1 2 0 ~ - 5  (30.7.1279) y fol. l54v.2 (11.10.1279). 
254. No P Y E ~ O  prccisar a qué año se refiere rl documento contenido en el Reg. 50. fol. 230v.3 

(19.11282 =RCgnA 893). 
255. La actividad esta paco atc3tiguada; con datos extremos en Reg. 42, fol. 2121.8 (23.1. 

1280 = M F  11, 819) y Reg. 49, fol. 115-2 (15.6.1281 = M F  11, 1333). 
256. El $eumento que figura cn el Rcg. 4 6 , f a l ~ .  98.98" (7.8.1283). bastante posterior a ese 

bienio, dice: conrvctudo ert in Valcncie quad si sal rentat ab uno baiulo dcbct rciipi pcr alium 
squentem baiulvm ad rationem duorum aolidorvm pro eafirio'. 

257. Reg. M, fol. 149"-3 (10.8.1281 = RégoC 872). 
25s. Dejo de lado menciones esporádicas recoaidas co las pbgs. 177.181 d d  trabajo infdito 

que he citado rn mi nota 1. Ahi figuran tren datos referentes a David Marcarán (véase. mas 
adelante, 5 243). 

259. Puc bailc de Alcira en 1278 ("(are mi nota 167). 
260. El Reg. 48, fol. 67-1 (IO.l.lZ80 =RCgné 807= M F  11. 1090) alude al nombramiento 

reciente. 
261. Reg. 51 fol. 24.3 (9.3.1282). 
262. Rcg. 4;. fol. 6.3 (17.3.1279) Y Rig. 42, fol. 248.6 (ll.4.l280). 



Terue1283, a las cuales se refiere explícitamente una de las leyes restric- 
tivas 2E4. 

2. SEGUNDA PARTE: DESPUÉS DE LAS LEYES RESTRICTIVAS (3.10.1283- 
11.11.1285) 

20. Las leyes rest&tivas 

A principios de octubre de 1283 el panorama empieza a cambiar, y 
en el espacio de unos pocos meses quedan plasmadas las medidas legales 
que habrán de iniciar el declive de la importancia de los funcionarios 
judios en la Corona de Aragón. 

El  descontento de los aragoneses ante la actuación politico-militar de 
Pedro el Grande desemboca en la formación de la Unión, que le presenta 
el llamado Privilegio general, que el Rey no tiene más remedio que 
aprobar y jurar el 3 de octubre de 1283. Uno de los capitulos dice: 
"Item demandan los rico homes e todos los otros sobredichós que en 
los reynos d'Aragon e de Valencia, ni en Ribagorca ni en Teruel, que 
no aya bayle que jodio sea"266. 

El  misn~o día aprueba las peticiones particulares de los turolenses, 
entre las que figuran estas dos: "piden merce al senyor Rey que en Teruel 
ne en sus aldeyas algun judio por baylle no les sea dado" y "que las 
alfondegas contra lurs fueros fechas por lo senyor Rey o de mandamiento 
d'ell por los judios oficiales suyos, que fazian alli posar forciblement, 
demandan aquellas seer dessechas" 2ee. También en la misma fecha con- 
firma las peticiones de los ricoshombres y caballeros del reino de Valencia 
que querían acogerse al fuero aragon6s: "primerament que el sennor 
Rey mete jodio baile en la terra que no lo y deve meter segunt costumne 
del Reyno" *O7'. 

Dos meses más tarde, en diciembre, confirma a los prohombres y 
municipios del reino de Valencia sus fueros y costumbres, así como al- 
gunas concesiones, una de las cuales reza: "Item statuimus et ordinamus 
quod nullus judeus sit baiulus nec teneat baiuliam nec curiam nec sit 
etiam collector reddituum in Valencie nec in alio loco regni, nec officium 
publicum teneat unde super cliristianum habeat jurisdictionem" 2eB. 

263. DOS Únicas cita.: Reg. 52, fol. 23.4 (4.3.1282=Rfgné 898) y Rcg. 41, fol. ,31.2 
(4.6.1282 = RCgné 918). Sobrs Jñrob A ~ e n r o d r i ~ ,  v é a ~ e  R o a i ~ ~ o ,  DAvrn: Legada dr un ~ i c d i o  
ol rey Pedro el Graitde. *GSefarad" (Madrid.Barcelona) XVII (19571. p", 144. nota 1. 

264. Vfase cl texto, transcrito m i s  adelante (B 20): 
265. Res. 17. fol. 5 2  (linear 20-21) ~ R c g .  62, fol. 16" (lineas 23-25). Alude n ello BAra: 

resliliir - 6 ~  ian n.t. vr --- , -"." 
266. Reg. 47, fol. S4v.Z=Reg-. 62, fols. 2 1 . 2 1 ~  (3.10.12831. El único j-io documentada 

mmo baile de Teme1 ea Aarón Abinafia (veansc mie noias IZO y 155); la rúbrica de las alhón- 
digis guarda relación con la aelividad de Jaeob Auenrodrie (vease mi nota 263 Y el texto 
correspondiente). 

267. Reg. 47, fol. 13 (l inela 2 . 3 ) ~  Reg. 62 fol. 18 ( l i c a r  3 - 0  <3.1D.12831. 
268. Rcg. 46, fol. 129 (liaeas 11.12). ieprodu;ido con pequcnas variantes en Reg. 6Z.Jol. 29" 

(lincaa 5.6) (1.12.1283). publicado en Codoii Arogdn VIII, pág. 166. El texto eliti citado ni 
B ~ s i :  Studirn, pig. 177. 
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En cuanto a Cataluña, el 3 de enero de 1284 concedió a Barcelona el 
llamado Recognoverunt proceres, uno de cuyos capítulos dice: "Item con- 
cedimus capituluin quod aliquis judeus non possit uti jurisdictionem ve1 
districtu super christianos" 288. 

Estos preceptos legales -para mayor claridad he querido citarlos por 
extenso- a la larga habian de significar el apartamiento de los judios 
de los cargos públicos; pero de inmediato únicamente ocasionaron la des- 
aparición, definitiva, de los bailes locales judíos. En cambio, aquellos judíos 
aún en vida que ejercían sus funciones económico-administrativas en 
más vasta zonageográfica siguieron actuando mediante un fácil, pero 
ingenioso, expediente: sin darles el título de baile 271, que era lo prohibido 
por la letra de las leyes, se les confiaron los mismos o parecidos come- 
tidos sin título o adscribiéndoles (teóricamente, se entiende) al servicio 
personal del Rey con la denominación -jurídicamente era inocua- de 
"fidelis noster". Y así ocurrió con Mossé Ravaya, M u p  de Portella y 
Aarón Abinafia, aunque con sensibles variaciones respecto al periodo 
anterior. 

21. Mossé Ravaya 

El campo de actuación de Mossk Ravaya queda muy reducido, quizá 
como consecuencia del Recognoverunt proceres o de la efectiva vigencia 
del cargo de baile general de Cataluña (ostentado por Guillem G-Roca), 
y en términos generales se limita al Geronés, es decir, a la comarca en 
la que anteriormente trabajaba su padre, a quien Mossé sucede en la 
gestión de ciertos asuntos 2'2 pero no en el titulo de baile de Gerona. 

Su principal ocupación oficial fue la venta de rentas reales: a fines 
de 1283 fue nombrado para vender las correspondientes a las bailías de 
la diócesis de Gerona para 1284273, mientras que para las del año 1285 
su canipo de acción volvió a extenderse a toda Cataluña, aunque con una 
limitación, significativa: y es que de la opeiación no se encargó él solo 
sino junto con dos cristianos, Guillem +Roca y Pere de Santcliment 274. 

Ha quedado constancia de algunas de las ventas que realizaron, concre- 
tamente las de Manresa y las de C e r ~ e r a ' ~ ~ .  

269. Recognour*u~il nrocsre~, XCIX, impreso en Conrtili<riolil y oltrei drrlr de Cathalii~yo 
(Barcelona 1704, reed. 1909) vol. 11 p k ,  49. 

Cf. Regné 1100. quien, eAga0ado bor el titulo de la obra a quc rnoite. creyó que sc trataba 
de una confirinición de los Urorgar. 

270. Jucef Ravaya ya habia muerto a fines del .a60 1282 ( d a s ¿  mi nota 47). 
271. Resulta curioso senalar que nrecinrmente en este ~er iodo Musa de Portella y AarSn 

Abinafia ron citados como bailes de Aragón (véase, respcetivamente. el principio de las 98 22 
q 23). EP muy probable que se trate de un lapsus o de i n e r c i  de las escribana9 de la cm. 
cilleria. 

272. Por ejemplo. las obras del sartillo de Pontons: Reg. 58, fol. 23"-6 (6.5.1285). 
273. El nombramieiito re halla en Reg. 46. fol. 135.2 (26.12.1285). 
274. La arden de proceder a la venfa figura en el Eeg. 43, fal. 74-1 (22.11.1254). 
275. Reg. 62. fol. 115-4 (l2.1.1285). 
376. Rcg. 56, fol. 41"-1 (29.3.1285). 



E n  1285 y ante la invasión de los franceses, Mossé Ravaya partió 
para ValenciaZ7T, de donde regresó a poco para reanudar su actuación 
en el Geronés: de esos momentos datan algunos pagos 278, cuando desem- 
peña funciones de instancia superior de recaudación, a quien deben res- 
ponder encargados de castillos 2T8 y los recaudadores de los bienes embar- 
gados a los eclesiásticos de la diócesis de Gerona 280. Señalaré que su 
actividad prosiguió en tiempos de Alfonso el Liberal, aunque limitada 
a la venta de rentas 28'. 

22. Muca de Portella y sus hermanos 

Con posterioridad a la dación de las nuevas leyes, Muqa de Por- 
tella es designado una vez, una sola, como baile del Rey y del Infan- 
te2sz; pero, aparte de este caso anómalo, los documentos suelen men- 
cionarle sin titulo alguno o con el calificativo de "fidelis noster". E n  
1283 y principios de 1284 básicamente sigue actuando en su acostumbrada 
demarcación (provincias de Huesca y Zaragoza) y en los mismos que- 
haceres que antes; pero a partir de mayo de 1284, cuando acompaña al 
Infante a Urgel en defensa de los castillos sitiados por el conde de Foix z83, 
esa zona y esos quehaceres se van ampliando hasta que en 1285, coin- 
cidiendo con su desplazamiento a Cataluña -también va su hermano 
Ismael- en los graves momentos de la invasión francesa, en algunos 
asuntos (cobro de impuestos de judíos, venta de rentas, embargo de 
bienes eclesiásticos) su actividad se extiende a todo el reino de Aragón. 
De este último período datan varios documentos expedidos por la can- 
cillería con su visto bueno Z8*. 

A Muqa deben responderle los recaudadores de varios impuestos o in- 
gresos -no queda claro si también le incumbe la verificación de cuentas-, 
como son las cenas 285 el monedaje las tercias 2S7, así como el merino 
de EjeaZs8, aunque el caso más significativo data de los momentos en 

anterior. 
283. Cf. Rig .  46 f r  
2x4. Por eiemolo: R 

L.. u- -v,x*. 
110-4 l14.10.1285~. oublieado en Perrr u Foac~s .  JosÉ: Historia dd 

1 5 2 , 1 3 1 ,  LOA y LO'",. 

282. Reg. 55 .  fol. 16-1 (4.11.1283). Debo señalar que se refiere a un asunto del periodo 

,l. 1967.1 (8.5.1~84). 
?p-.AZ: fol. 61" (4 documentos, del 3.4.1284). Reg. 43. fols. 89" y 90 

.10.1283). 
:ro interior al 11.8.1284). 

-. ~. . . 
(4 docurnenton. del 21.lr.i~a4,. 

285. Caro ejemplar Y general eti Rcg. 62. fol. 14-5 (5 
286. Caro amplio en Reg. 51, fol. 127-l  (sin fecha. pi 
287. Por eiemplo, Reg. 46, fol. 149-3 (11.1.1284). 
288. Rcg. 51, fol. 36-6 (7.7.1284). 
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que está en Urgel, cuando el Rey envía una circular a los bailes o com- 
pradores de rentas, a vegueres, recaudadores de peitas y monedaje y 
también a los adelantados y a las aljamas de judios, ordenándole; que 
el dinero de la tercia de mayo lo remitan al Infante o a Por 
otra parte, él mismo se encarga de la cobranza de cenas 2w, fonsaderaml 
y monedaje m2, de préstamos hechos al Rey "S, tributos de los judios 284, 

etcétera. 
A diferencia de lo que ocurría en el periodo anterioraG, ahora está 

muy documentada su actividad como pagador de quitaciones Zga y, sobre 
todo, de asignaciones sobre el monedaje que recauda 287, muy numerosas 
en los momentos en que acompaña al Infante o al Reya8. Asimismo, 
quedan pruebas explícitas de que dio órdenes de pagar 28s. 

Cobros y pagos ya nos dan cierta idea de la importancia de la posición 
que ocupa Musa, acrecida a pesar de las leyes restrictivas; pero su labor 
se extiende, además, al suministro de víveres y cabalgaduras 300, a es- 
tablecer tina ordenación para el pago de porciones a nobles y caballeros 
aragoneses al embargo de bienes de eclesiásticos aragoneses etc. 
También se le encarga la venta de todas las rentas de Aragón corres- 
polidientes al ejercicio 1285 80a, que nos consta que realizó personalmente 
en varios casos a04, aunque en Daroca le sustituyó su hermano Abrahim 
Después sólo queda noticia de habérsele encargado la venta de las de la 
bailia de Jaca $OB para el año 1286, que habría de corresponder al reinado 
siguiente, en el que Muqa de Portella alcanzaría el cenit de su carrera 80'. 

La dilatación del campo de actividad de Muga explica que en este 
período sus hermanos le ayudaran o sustituyeran en el cumplimiento de 
las misiones que le estaban confiadas. En Tarazona y sus alrededores 

289. Reg. 46, fol. 1967-1 (8.5.1284). Esta circular se inserta (o está aludida) en los dmu. 
mentor eopiadoa en Reg. 71, folr. 149-5, 149"-1 (= Régoé 1129). 15,O-2 y l5Ou-3. 

Se habla del monedajc '"tcrrs nostrc' y de las aljamas "universis ct aiagulis terre nastre"; 
pem no sé si se refiere a toda la Corona o 0610 a Ara& (mmo indican lo. ejemplos del Rcg. 71).. 

290. Por cjrmplo, Rcg. 62. fol. 158-4 (10.9.1285). 
291. Asi en Rcg. 57, fol. 209.3 (9.10.1283). 
292. En  la! merindades de Tarazona Y Eisa. Rep. 46. fok. 116.116~ (7.11.1283). 
293. Por s lem~lo,  Rcg. 51, fol. 39v.ult.' (6.11.1284). 
294. Caso amplio Rep. 51, folo. 39-39" (28.10.1284) y orden general en Rcg. 58. fol. 97"-4 

(22.6.1284= Régné l h ) ,  qoirds abuaiva (cf. Reg. 58, fal. 101-3 [8.7.12851). 
295. Véase mi nota 113 y el t u t o  eorrcswndientc. 
296. Un 6010 caso, Reg. 52. fol. 7-3 (16.11.1283). 
297. Caso general en Rcg. 43. fol. 74v.3 (23.11.1284). 
298. Son frecucntcs cn los R c ~ s .  52 Y 58 (del Rey)-y en cl Rcg. 71 (del Infante). 
299. Ejemplos: Reg. 51 fol. 46.6 (9.11.1284) y Rcg. 58, fol. 8.3 (20.2.1285). 
300. Por ejemplo Rcg. 4 3  fol. 21.6 (14.8.1284): vituallas Para la casa del Infante. 
301. Reg. 57, fot: 162-3 (i6.7.1285). 
302. Res. 57, folr. 194"-195": 4 doevmcntor (todos del 1.9.1285) prucban que Muga fue el 

encargado general dc ello. 
303. Minuta del nmnbramirnto m Rcg. 43, fol. 77.2 (25.11.1284). 
304. Por ejemplo, el peaje dc Zucra: Perg. Pedro 11. apéndice n.' 1 (22.1.1285). 
305. Dcsignaeidn real en Reg. 43. fol. 92"-1 (28.12.1184) Y ejemplos concretos en Perg. 

Pedro 11, n.* 446450 (tedos del 1.1.1285). 
306. AlusMn en Rep. 45 fol. 53 (10.1285). 
307. Véase Zuarr*: ~ n i 1 . r  de lo Colmo de Arogdn, libro IV, cap. LXXXIV (año 1286) 

Y. sobre todo, KrOsse~, pnraim. 
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contó con la colaboración de Abrahim en la venta de rentas y de SalomO 
en cuestiones de suministro de viveres8" y permisos de exportación810. 
Otro hermano, probablemente más joven, Ismael, aparece ahora por vez 
primera y, poco a poco, asciende en importancia: en 1284 actúa en Tara- 
zona y aledaños 311; a fines de año pasa al servicio del Infante, de cuya 
casa es ya miembro a principios de 1285a12, y en el transcurso del año 
se desplaza a Cataluña en el séquito de Alfonso, como ayudante de Muqa, 
y cuando éste pasa a las órdenes del Rey, Ismael de Portella ocupa su 
puesto junto al Heredero, de quien entre enero y octubre recibe nume- 
rosas órdenes de pagar 31a. 

23. ' Aavón Abinafia 

A semejanza de lo ocurrido con M u p  de Portella, después -idos 
meses!- de la promulgación de las leyes restrictivas, Aarón Abinafia es 
citado una vez con el título de "bajulo Aragonum" cuando nos consta 
que quien realmente lo ostentaba era Enego López de Jassa. De no ser 
en esta ocasión, suele mencionársele sin titulo alguno o simplemente 
como "fiel" 318. 

En estos años, sobre todo en 1285, su actividad es escasa, pero su- 
ficiente para ver que actúa en la misma zona y con las mismas funciones 
que antes, es decir, básicamente como cobrador y pagador. Aunque recau- 
da cantidades por diversos conceptos a'T, lo más notable es su intervención 
en la cobranza del monedaje, en la demarcación a c ~ s t u m b r a d a ~ ' ~  y con 
recaudadores a sus órdenes En cuanto a pagos, constan asignaciones BZO 

y otros gastos32i, en general con dinero procedente del monedajeaz. 

308. VCaac mi nota 305 y el t u t o  earreapondientc. 
309. Caro general en Reg. 58, fol. 24"-4 (15.4.1285). 
310. Por ejemplo, aceite de Tarazma s Caotilla: Reg. 43, fol. 77"-1 (25.11.1284). 
Recopilación de refe:pocias a Salomb de Ponella en ROMANO, D ~ v i n :  Legado de un judlÓ 

el rey Pedro sl Grande. Sefarad" íMadrid.Barcelona), XVII  (1957). pazs. 146-147, notas 15 Y 16. 
311. E l  ejemplo más notable en Rrg. 46, fol. 202"-6 (31.5.1284): cn unión del merino de 

Tarazana debe recibir las dcclaracioner y decidir sobre las deudas de los tudelanos a las h a s -  
tantea de Tarazma y. de Borja, a$¡ como de sus corrnpondicntes riberaa. 

312. Reg. 71 fol. 1607.3 (26.1.1285). 
313. En ~ e i  71 dride fol. 160-1 (8.1.1285) al fol. 17h.1 (9.10.1285).,, 
314. Res. 52, foi. 39"-5 (1.12.12831. En el Rcg. 46, fol. 122u.Z (tambien d d  k12.1283) 

ae cita r Eneso e v o  baile general de Aragón. 
315. Una vez don": Reg. 43 f d .  9.6 (28.7.1284). 
316. Pm ejemplo Reg. 52 fof. 41v.3 (31.12.1283 
317. Rcg. 43. f d .  7vd (i6.7.1280: fonsadera; keg. 62. fol. 99s.1 (18.11.1284j: servicio 

prometido por los aldeanon de Calatryud; Reg. 43, fol. 125-3 (29.1.1285): albaqnlr d d  prceio 
dc la venta del peaje de Calatayud; ete. 

Ineluso recauda impue~tos rn cspecic: cereales en RCB. 43, fol. 15-6 (6.8.1284); trigo y vino. 
en Rcg. 51. fol. 48.4 (21.12.1284). 

318. Caw amplia en Reg. 46, fols. 116.116~ (7.11.1283): Debla responder a Bernat Riqoer: 
Rcg. 52, fol. 41-4 (31.12.1283). 

319. Caso amplio en Reg. 51, fol. 12 (sin fecha, pera anterior a 29.9.1284 Y probablemente 
tambih al 1.6.1284). 

320. Rrg. 52. fol. 41s.3 (31.12.1283). 
321. Reg. 62. fol. 86-2 (2.9.1284): gastos de los  caballero^ que de Albarratin fueran a ver 

a Juan NÚ9ez de Lar.. entonces refugiada en Navarra, rcguramcnts para pedirle pcrmi.6 p a n  
reodir L plaza. 

322. Por ejemplo, Reg. 51, fol. 36-1 (4 6 4.7.1284) y Reg. 52. fol. 51"-3 (4.8.1284). 
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Abundan las órdenes de presentarse al Rey a rendir cuentas de lo recau- 
dado 32a, y en una ocasión se especifica que el producto de la recaudación 
deberá entregarlo a Bernat Escrivi-Desclot 524. 

De sus restantes actividades, me limitaré a señalar la obtención de 
préstamos para el Rey y la venta de las rentas de las salinas de Arcos 
en 1284 320, que constituye el Único ejemplo de la actuación de Aarón 
Abinafia en este campo durante todo el reinadon7. 

24. Otras actividades de los funcionarios judios 

240. Generalidades.- Dedicaré unas pocas líneas a los demás fun- 
cionarios judios, desde luego menos numerosos que en el período anterior 
y cuyas actividades están, además, poco documentadas. 

241. Alfaquines. - Ya he dicho 328 que al menos hasta octubre de 
1285 Samuel Abenmenassé siguió siendo alfaquín real, cargo que no se 
vio afectado por las leyes restrictivas; pero ya antes, a fines de 1284, 
el Infante tenía su propio alfaquin: Bondavid Bonsenyora2. Uno y otro 
aparecen citados a menudo con este título, pero no se ha conservado 
niiigúii dato concreto de sus actividades médicas 330. 

242. Asuntos mwulmanes. - Samuel Abenmenassé también siguió 
ocupando la escribania mayor de cartas árabes a31, a1 menos la del Rey, 
ya que desde comienzos de 1284332 el Infante tenia su escribano y lector 
de árabe: -el citado Bondavid Bonsenyor, cuya actuación en el cargo está 
documentada en abril y noviembre de 1285 S3Y. 

En  cuanto a enviados diplomáticos, Abraffim Abingalell debía ir de 
nuevo a Granada334, pero ignoro si llegó a hacer el viaje. En  cambio, 
no quedan noticias de judíos recaudadores de impuestos de los mudé- 
jares 336. 

i :  Reg. 43, fol. 50.6 (25.10.12811) Y Re=. 56, fol. 3v.4 (12.2.3285). 323. C ~ r o n  mis  destacada: 
324. Rcg. 5 1  fol. 42.4 (26.4.1284). 
325. Par ejekplo, Reg. 46. fol. 218"-ult.' (4.7.1284). 
326. Confirmación de la venta por el Rey en Keg. 43. fol. 8"-2 (30.7.1284). 
327. Aarón Abinafia siguió cn activo en los primeros años dsl reinado de Alfonso e l  Libs- 

ral: véase KLÜPPEZ, p.%55iml s8pecialme"te pág. 323. 
328. Veare P 151. 
329. La cita mAs antigua en Reg. 62, fol. 109-4 (30.12.1284). Era hijo de aquel Astrug 

Bonseoyoi que babia sido trujami?, de Jaime 1 (véase la Crónica de dicho rey) y hermano del cor.. :a. ..f..>2 n 
' Y l i " "  ,""Ud DYYIExxyYr.  

330. Para Samuel, véape Rouano: Abenmanossó, D 7 y apéndice númn 11.18; para Bondavid, 
<Didom, nota 39. 

331. Véase antes. S 152. 
332. Nombramiento en Rec. 62. fol. 39" (7.2.1284). tranrcrito e n  ROMANO: Abc.msnors.6. - .  . . . 

nota 45. 333. Nota que sigue al texto conservado en Reg. 56, fol. 72"-l (sin ferba, pera entre doeu- 
mentor del 1.4.1285) Y Reg. 62, fol. 161.2 (6.11.1235). 

334.' Reg. 47, fol. 122-1 (sin fcsba. pera de fines de 1283 o principios de 1284). 
334. No pirece que esta actiYidad estuviera afectada por las prohibieione~ lesalcs. Duce daba 

a los judios jurisdiccihn sobre musulmaocs y uo sobre eiiatianos. 



243. Actividades varias. -Tampoco nos han llegado documentos que 
se refieran a la intervención de judíos en asuntos relacionados con las sali- 
nas 836 O con la cobranza del herbaje 

De los demás funcionarios, Aqac el-Calvo siguió activo como com- 
prador de caballos para el Rey y el Infante pero la figura más des- 
tacada de este período fue David Mascarán. Si bien en 1284 desempeñó 
funciones minimas 889, en 1285 quedó adscrito al servicio del Rey 840 e in- 
cluso llegó a pertenecer a la "domus regia" 841: SU actividad está direc- 
tamente relacionada con la vida de las aljamasB4a y actúa como acon- 
sejado~ del Rey en asuntos judios, como lo prueba el hecho de que todos 
los documentos acerca de sus correligionarios expedidos p r  la cancilleria 
entre abril y octubre de 1285 estén refrendados por Mascarán in- 
tervino sobre todo en la distribución y pago de los impuestos exigidos 
a las aljamas de judios en 1285, lo que le granjeó la enemistad de sus 
correligionarios, que lograrían que fuera procesado al advenimiento del 
nuevo rey 

Resumiendo 846 y para concluir : 
1) Los siete primeros años del reinado de Pedro el Grande repre- 

sentan el momento de máxima influencia de los funcionarios judios en 
la Corona de Aragón. En el cargo de alfaquin se sucedieron Mossé Al- 
costantiní y Samuel Abenmenassé, que también desempeñó la secretaria 
de cartas árabes (temporalmente, en 1283, sustituido p r  su hermano 
Jahudá). 

Pero la principal actividad de los judios se centró en tareas económico- 
administrativas, hasta el punto de que puede afirmarse que desde el adve- 
nimiento de Pedro el Grande hasta fines del año 1282 las finanzas de 

336. Cf. lo dicho en mis notas 249 y 256 (y textos correspondientes). 
337. No sé a qué periodo se refieren unos docvmentas que hablan de Salomó Ale?stanti?i 

c m o  recaudador del herbaje: MB 11. 2128. 2129 y 2194 -10s dos primeros regssta ertan alun- . . 
voeñdoa-. 

338. Por ejemplo Reg. 46 fol. 2269-3 (20.9.1284). 
339. véase R ~ ~ .  <ii, fol. 3 6 ~ 1  (15.7.1284) y R C ~ .  62, fol. 797.2 (22.8.1284).' 
340. S c  le dan vertidos y se le pagan quitaeioncr: véarc, por ejemplo. Res. 58, fol. 9.8 

(21.6.1285). 
341. Reg. 57. fol. 224.2' (24.10.1285). 
342. Así, en Rcg. 56, fol. 96s  (8.5.1285 = Régné 1350) si dice que sae& copias de los pri- 

v i leg io~  de las aljama. d c  iiidieo de Arsgón; en Reg. 58, fol. lWv.1 (27.8.1285 =RégnC 1411) 
se ordena s los funcionarios que embargaron bianep' de indias navarros a que loa declaren n 
Mascarán. 

343. Por ejemplo, Rsg. 56 fol. 110" (3 dosumcntos, del 24.5.1285), Reg. 57. fals. 180-181 
(6 doeumentog, del 6.8.1285= R é g n ~  1418.1423). 

344. Véase B ~ a a :  Hirrmy 1. pbgs. 176, 242 y 415. nota 74. 
345. U n  resumen m i s  brcvc figsra en ROMANO VENTU-, DAVID: Los fun"nodos iudbl  

da Pedro el Gronds de Arog6n. En CrAnica, ponencias y eaiunrcacioncs [del V I 1  Canpreso d e  
Historia de la Corona de Aragónl", 11 (Barcelona 1962), p5g. 561. 
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la Corona de Aragón estuvieron regidas y dirigidas por judíos. aunque 
no de una manera e x d u s i ~ a ~ ' ~ .  Los cargos niás importantes ocupados 
por ellos fueron los siguientes: a) el de tesorero, desempeñado por Jucef 
Ravaya desde el inicio del reinado hasta su muerte (diciembre de 1282), 
aunque el titulo no lo tuvo hasta los Últimos meses de su vida; aparte 
del Rey y del Infante-heredero (de quienes directamente dependia), Jucef 
Ravaya era la única persona que actuaba simultáneamente en los tres 
estados que integraban la Corona; b) el de bai/e general, cuyas funciones 
- e l  título tampoco existe- fueron ejercidas en Cataluña por Mossé Ra- 
vaya, en Aragón estaban repartidas entre M u p  de Portella y Aarón Abi- 
nafia - e l  primero más importante-, mientras que en Valencia no hubo 
ningún funcionario, ni judío ni cristiano, que actuara en todo el reino; 
y c) los bailes locales, en retroceso respecto al reinado de Jaime 1, con 
ejemplos en los tres estados, es cierto, pero esporádicos tanto en el es- 
pacio como en el tiempo, siendo los osos más notables los de Astrug 
Ravaya en Geiona, M u p  de Portella en Tarazona y Salomó Vital en 
Villarreal, mientras que Mossi Alcostantiní fue sucesivamente baile de 
Zaragoia y d e  Valencia. En algunas localidades se sucedieron varios 
judios: asi en Tortosa (Astrug Jacob Xixó y Samuel Rubí), en Zaragoza 
(Jahudá de la Cavalleria, Mossé Alcostantiní y Azmel Fedanc), en Alcira 
(Vives Abenvives, Mossé Almateri y Muga Allec), Játiva (Mossé Alma- 
terí, Jahudá Abenmenassé) y Sagunto (Jucef Avin~aprut, Salomó Al- 
costantiní). 

Esos mismos judios. mejor dicho, algunos de ellos, participaron con- 
juntamente, con mayor o menor intensidad, en un asunto de vital impor- 
tancia para la vida de la Corona: me refiero a la venta anual de las rentas 
reales, realizada bajo la dirección general de Jucef Ravaya, activamente 
ayudado por su hermano Mossé en Cataluña (y una vez en Valencia) y 
por M u ~ a  de Portella en Aragón, mientras que Mossé Alcostantiní in- 
tentó arrendar por cinco años (1279-1283) todas las rentas de Valencia 
y Aragón. Asimismo,  oss sé Ravaya fue recaudador-jefe del bovaje 
(en Cataluña), con frecuente intromisión o colaboración de su hermano 
Jucef y con la ayuda de otros correligionarios subordinados, entre ellos 
su padre Astrug en la diócesis de Gerona. 

Otros judios intervinieron en la recaudación del herbaje del reino de 
Valencia (Bonet Zaragozano y Salomó Alcostantini), en la administración 
de las salinas (Mossé Alcostantiní), en el cobro de impuestos de los mu- 
déjares valencianos (Jahudá Abenmenassé) y en la compra de caballos 
(Aqac el-Calvo). Vives Abenvives fue guardián del real de Valencia y 
Jacob Avenrodric rigió las alhóndigas de Teruel. 

346. Vkaae la nata 18 de esre discurso. 
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Si hubiera de representar gráficamente la actividad de los adminis- 
tradores judios en esta primera parte del reinado, podría hacerlo en el 
siguiente esquema jerárquico : 

Rey o Infante 

l 
Jucef Ravaya 

I 
l 

Aragón 
I 

Cataluña 
I 

Valencia 

. , 

Muga de Portella Aarón ~binafia Mossé'Ravaya 

I I I l 
funcionarios menores funcionarios funcionarios 

menores menores 

2) Pero a fines de 1283 el Rey se vio obligado a aprobar el Privilegio 
general de los aragoneses, así como peticiones de los turolenses y de los 
valencianos y el Recognoverunt proceres barcelonés, en los que figuran 
cláusulas que prohiben que los judios desempeñen el cargo de baile y, 
en Valencia, que recauden cualquier tipo de impuestos. 

Consecuencia de ello fue la definitiva desaparición de judios en el 
cargo de baile local. Pero los que desempeñaban funciones de ámbito 
regional siguieron activos, sin el título de baile y con variaciones res- 
pecto al período anterior: la única actividad importante de Mossé Ravaya 
fue la venta de rentas en Cataluña; la posición de Aarón Abinafia se 
mantuvo prácticamente inalterada hasta casi dejar de actuar en 1285, 
mientras que M u p  de Portella 110 sólo persistió en sus acostumbradas 
funciones sino que incluso inició una trayectoria ascendente, que habría 
de culminar en el primer año del reinado siguiente. 

A ~ a c  el-Calvo siguió ocupándose de comprar caballos para el Rey, 
mientras que David Mascarán pasó a ser (1285) aconsejador en asuntos 
judíos. 

De hecho, sólo un judio, Samuel Abenmenassé, conservó sus títulos, 
porque sus cargos de alfaquín y escribano mayor de cartas árabes no 
se vieron afectados por las nuevas leyes. Es más, precisamente en este 
periodo fueron creados ambos cargos en la corte del Infante y conce- 
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didos a Bondavid Bonsenyor. En  otras palabras, después de  la forzada 
aprobación real de las leyes restrictivas, y eliminados ya como funciona- 
rios económico-administrativos, los judíos siguieron ostentando títulos 
anejos a los otros dos tipos de cargos como dije en la introducción, 
fueron característicos de su actividad en los reinos hispánicos. 
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